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PARTE 2 ENTIDADES SUJETAS A INSPECCIÓN Y VIGILANCIA Y SUJETAS A 
CONTROL 

 
 

LIBRO 36 OTRAS DISPOSICIONES 
  

TÍTULO 1 ENAJENACIÓN DE ALGUNOS ACTIVOS POR PARTE DE ENTIDADES 
FINANCIERAS PÚBLICAS 

 
 

Artículo 2.36.1.1.1 (Artículo 1 del Decreto 2222 de 2005, modificado por el 
Decreto 2379 de 2005). Procedimiento de enajenación. Para el cumplimiento de lo 
previsto en artículo 10 inciso primero y literales a), b) y h), así como con el artículo 110 
numerales 1, 4, 6 y 7 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las entidades 
financieras públicas que sean titulares de bienes que deban ser enajenados para el 
cumplimiento de un deber legal, podrán acudir a cualquiera de los mecanismos 
autorizados por el derecho privado, garantizando en la celebración del contrato, la 
transparencia, la eficiencia y la selección objetiva.  
 
Se deberán atender además las siguientes reglas:  
 
1. Cuando se trate de acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones 
inscritos en bolsa, su venta se deberá ofrecer a través de los sistemas de negociación 
de las bolsas de valores, para cuyo efecto, la respectiva sociedad comisionista podrá 
ser contratada directamente atendiendo los principios de buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, 
publicidad, responsabilidad y transparencia. Cuando el monto a enajenar equivalga al 
diez por ciento (10%) o más de las acciones ordinarias en circulación de una sociedad, 
deberá acudirse al mecanismo de martillo previsto en el Título 7 del Libro 10 de la 
Parte 2 del presente decreto.  
 
En el evento en que las respectivas acciones o bonos obligatoriamente convertibles 
en acciones no estén inscritos en bolsa, o la enajenación recaiga sobre cualquier clase 
de participaciones en el capital de cualquier entidad, el procedimiento para la 
enajenación deberá prever condiciones de libre concurrencia y mecanismos de 
información que permitan la mayor transparencia y las mejores condiciones 
económicas para la entidad enajenante.  
 
2. Cuando se trate de bienes distintos a los previstos en el numeral 1 del presente 
artículo, el precio de referencia será como mínimo el del avalúo comercial. En todo 
caso, el valor por el cual se podrá enajenar los activos será su valor en el mercado, el 
cual debe incorporar el costo de oportunidad del dinero y el valor presente neto de la 
administración y mantenimiento. 
 
Se podrá hacer uso de mecanismos tales como la enajenación del predio total o la 
división material del mismo y la enajenación de los lotes resultantes, la preselección 
de oferentes, la constitución de propiedad horizontal sobre edificaciones para facilitar 
la enajenación de las unidades privadas resultantes.  
 
Parágrafo 1. Para los efectos del presente Título se entienden incluidas dentro de las 
entidades financieras públicas, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- 
FOGAFIN y el Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas- FOGACOOP, los 



        

 
 

        

2 
 

cuales deberán enajenar los activos de que trata el presente Título que hayan recibido 
en desarrollo de sus funciones, pero que no correspondan al objeto de la respectiva 
entidad.  
 
Parágrafo 2. El Banco de la República podrá aplicar, respecto de los activos recibidos 
en desarrollo de sus funciones de apoyo a las entidades financieras, las previsiones 
del presente Título, cuando quiera que de acuerdo con las normas que lo rigen, sea 
procedente su enajenación.  
 
Parágrafo 3. Cuando la operación se configure dentro de los supuestos del Artículo 
88 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero sobre negociación de acciones 
suscritas de entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, se 
deberá obtener además, la aprobación de la entidad de vigilancia y control en los 
términos previstos en la misma disposición y demás normas aplicables.  
 
Artículo 2.36.1.1.2 (Artículo 2 del Decreto 2222 de 2005) Entidades financieras en 
liquidación. La enajenación de los activos de que trata el artículo 2.36.1.1.1 del 
presente decreto en cabeza de entidades financieras públicas en liquidación, se rige 
exclusivamente por las disposiciones del numeral 2, inciso tercero, del artículo 293 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y los numerales 1 y 2 del artículo 2.36.1.1.1 
del presente decreto.  
 
Artículo 2.36.1.1.3 (Artículo 3 del Decreto 2222 de 2005) Disposiciones Finales. En 
desarrollo de lo previsto en el inciso cuarto del Artículo 310 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, las entidades financieras públicas podrán contratar con el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN el avalúo, preparación del 
programa, así como la orientación, administración o manejo de la enajenación de las 
acciones y bonos a que se refiere dicha disposición. Tales contratos estarán sometidos 
a lo previsto en dicho artículo y al derecho privado.  
 
 

TÍTULO 2 NORMAS APLICABLES A LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS QUE ACTÚEN COMO TOMADORAS DE SEGUROS POR 

CUENTA DE SUS DEUDORES (sustituido por el Artículo 1° del Decreto 673 
de 2014) 

  
CAPÍTULO 1  CONDICIONES GENERALES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE SEGUROS POR CUENTA DE DEUDORES 
(Denominación modificada por el artículo 1° del Decreto 1084 de 2021, 

según su régimen de transición1) 
CONTRATACIÓN DE SEGUROS DIFERENTES A AQUELLOS 
ASOCIADOS A CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA O LEASING 
HABITACIONAL (Denominación modificada por el Decreto 673 de 2014)  

 
 
Artículo 2.36.2.1.1  Obligaciones de las instituciones financieras como 
tomadoras de seguros. (modificado por el artículo 2 del Decreto 1084 de 2021, según 

 
1 Decreto 1084 de septiembre de 2021. Artículo 11 Régimen de transición. Las disposiciones aquí 
previstas aplicarán a los procedimientos de selección o procesos de licitación de aseguradora de que trata 
el presente decreto que inicien después de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la 
fecha de su publicación. 
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su régimen de transición2) Las instituciones financieras que actúen como tomadoras 
de seguros por cuenta de sus deudores, deberán garantizar la libre concurrencia de 
oferentes, proteger y promover la competencia en el mercado de seguros, y garantizar 
transparencia de información con el deudor, para lo cual adoptarán procedimientos 
que se sujeten a los siguientes criterios: 
  
1. Igualdad de acceso. Las instituciones financieras deberán invitar, mediante 
mecanismos de amplia difusión, a las entidades aseguradoras autorizadas para 
explotar el correspondiente ramo de seguros. 
 
2. Igualdad de información. Las instituciones financieras suministrarán la misma 
información a las entidades aseguradoras que acepten la invitación a presentar 
propuestas, la cual ha de ser pertinente y suficiente para la elaboración de la misma, 
con la indicación exacta acerca de si en el negocio participa o no intermediario de 
seguro y el nivel aplicable de comisión por su labor, al igual que el monto que aplicará 
la institución financiera por la gestión de administración y recaudo. 
 
3. Objetividad en la selección del asegurador. Las instituciones financieras 
deberán utilizar, para la selección de las propuestas, criterios en materia patrimonial y 
de solvencia, coberturas, precios e idoneidad de la infraestructura operativa que le 
coloque a su disposición la entidad aseguradora y será responsable de evitar el empleo 
de prácticas discriminatorias, relacionadas con situaciones distintas a las vinculadas 
directamente con la capacidad patrimonial y técnica de la entidad aseguradora 
proponente. 
 
4. Elección de aseguradora de parte del deudor (modificado por el artículo 2 del 
Decreto 1084 de 2021, según su régimen de transición3). En todo caso, el deudor podrá 
contratar con una aseguradora distinta a la seleccionada por la institución financiera, 
presentando una póliza que cumpla, cuando menos, con las condiciones y coberturas 
fijadas por la institución financiera para el seguro a contratar. 
 
5. Periodicidad. El procedimiento de selección de que trata este artículo deberá 
efectuarse periódicamente, cuando menos una vez cada dos (2) años. 

 
6. Transparencia e información (adicionado por el artículo 2 del Decreto 1084 de 
2021, según su régimen de transición4). La institución financiera deberá suministrar al 
deudor, al momento de la originación del crédito o leasing, y de forma periódica, 
información sobre el monto asegurado, las coberturas que incluye la póliza y los costos 
asociados al seguro contratado, distinguiendo la tasa de prima de seguro que reciben 
las aseguradoras de otros costos. 

 
Parágrafo (adicionado por el artículo 2 del Decreto 1084 de 2021, según su régimen 
de transición5). En cumplimiento de lo previsto en el numeral 6 del presente artículo, 
corresponderán a los defensores del consumidor financiero designado por la institución 
financiera originadora del crédito o leasing y por la entidad aseguradora seleccionada, 

 
2 Decreto 1084 de septiembre de 2021. Artículo 11 Régimen de transición. Las disposiciones aquí 
previstas aplicarán a los procedimientos de selección o procesos de licitación de aseguradora de que trata 
el presente decreto que inicien después de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la 
fecha de su publicación. 
3 Ibid 
4 Ibid 
5 ibid 
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verificar que la información presentada al momento de la originación o en la entrada 
en vigencia de un nuevo contrato de seguro permita al deudor ejercer el derecho a 
seleccionar otra aseguradora en los términos del numeral 4 del presente artículo, así 
como identificar claramente los rubros y montos mensuales cuyo pago se encuentran 
a su cargo. 
 
Artículo 2.36.2.1.1 Obligaciones de las instituciones financieras como 
tomadoras de seguros. Las instituciones financieras que actúen como tomadoras de 
seguros por cuenta de sus deudores, cualquiera sea la clase del seguro y la causa, 
distintos de aquellos asociados a créditos con garantía hipotecaria o leasing 
habitacional, deberán garantizar la libre concurrencia de oferentes, proteger y 
promover la competencia en el mercado de seguros. Para el efecto adoptarán 
procedimientos que se sujeten a los siguientes criterios: 
 
1. Igualdad de acceso. Las instituciones financieras deberán invitar, mediante 
mecanismos de amplia difusión, a las entidades aseguradoras autorizadas para 
explotar el correspondiente ramo de seguros. 
 
2. Igualdad de información. Las instituciones financieras suministrarán la misma 
información a las entidades aseguradoras que acepten la invitación a presentar 
propuestas, la cual ha de ser pertinente y suficiente para la elaboración de la misma, 
con la indicación exacta acerca de si en el negocio participa o no intermediario de 
seguro y el nivel aplicable de comisión por su labor, al igual que el monto que aplicará 
la institución financiera por la gestión de administración y recaudo. 
 
3. Objetividad en la selección del asegurador. Las instituciones financieras 
deberán utilizar, para la selección de las propuestas, criterios en materia patrimonial y 
de solvencia, coberturas, precios e idoneidad de la infraestructura operativa que le 
coloque a su disposición la entidad aseguradora y será responsable de evitar el empleo 
de prácticas discriminatorias, relacionadas con situaciones distintas a las vinculadas 
directamente con la capacidad patrimonial y técnica de la entidad aseguradora 
proponente. 
 
4. Elección de aseguradora de parte del deudor. Cuando la institución financiera 
escoja a más de una entidad aseguradora como oferentes del amparo, sólo el deudor 
asegurado podrá elegir a su arbitrio, la que en su caso asumirá la cobertura del riesgo. 
 
5. Periodicidad. El procedimiento de selección de que trata este artículo deberá 
efectuarse periódicamente, cuando menos una vez cada dos (2) años. 
 
 
Artículo 2.36.2.1.2  Selección de corredores. Cuando la institución financiera opte 
por utilizar los servicios de intermediarios de seguros, en aquellos casos en los cuales 
actúe como tomadora de seguros, cualquiera sea su clase, por cuenta de sus 
deudores, su selección se sujetará, en lo pertinente, a lo previsto en los numerales 1, 
2 y 3 del artículo 2.36.2.1.1 del presente Decreto y, de todos modos, podrá invitar sólo 
a los corredores de seguros. 
 
Artículo 2.36.2.1.3 Denuncia de presuntos actos contrarios a la libre 
competencia. (adicionado por el artículo 3 del Decreto 1084 de 2021, según su 
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régimen de transición6) Las instituciones financieras, aseguradoras, los intermediarios 
de seguros, así como cualquier persona con interés en el proceso de selección o 
adjudicación de aseguradoras, informarán a la Superintendencia de Industria y 
Comercio los presuntos actos contrarios a la libre competencia que identifiquen entre 
los actores que participen en los procesos descritos en el presente Título. 

 
 

CAPÍTULO 2 DE LA LICITACIÓN DE SEGUROS ASOCIADOS A 
CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA O LEASING HABITACIONAL 

(Capítulo adicionado por el Decreto 673 de 2014) 
 
 

Artículo 2.36.2.2.1 Obligatoriedad del procedimiento. (modificado por el por el 
artículo 4 del Decreto 1084 de 2021, según su régimen de transición7) Sin perjuicio del 
cumplimiento de las condiciones generales establecidas en el Capítulo anterior, el 
procedimiento de que trata este Capítulo será obligatorio cuando se trate de los 
seguros asociados a créditos garantizados con hipotecas o a contratos de leasing 
habitacional, independientemente de que su exigencia sea legal o contractual, y la 
institución financiera actúe como tomadora de los mismos por cuenta de sus deudores. 
 
Artículo 2.36.2.2.1 Obligatoriedad del procedimiento. El procedimiento de que trata 
este Capítulo será obligatorio cuando se trate de los seguros asociados a créditos 
garantizados con hipotecas o a contratos de leasing habitacional, independientemente 
de que su exigencia sea legal o contractual, y la institución financiera actúe como 
tomadora de los mismos por cuenta de sus deudores. 
 
Artículo 2.36.2.2.2  Seguro colectivo. La contratación de los seguros en el evento de 
que trata el Artículo 2.36.2.2.1 de este Capítulo deberá convenirse de forma colectiva 
por la institución financiera con la aseguradora. Los seguros contratados deberán 
incluir a todos los inmuebles y deudores respecto de los cuales no haya recibido una 
póliza individual que cumpla con las características previstas en los pliegos de 
condiciones de la respectiva licitación. 

 
Artículo 2.36.2.2.3  (Modificado por el artículo 1 del Decreto 1534 de 2016) Igualdad de 
acceso. Todas las aseguradoras que estén autorizadas para ofrecer los ramos de seguros 
a licitar, que tengan una calificación de fortaleza financiera igual o superior a ‘A’ otorgada 
por una sociedad calificadora de riesgo vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y que cumplan con los requisitos de admisibilidad adicionales incluidos en el 
pliego de condiciones, podrán participar en la licitación de que trata este Capítulo. La 
Superintendencia Financiera de Colombia determinará los criterios bajo los cuales las 
entidades financieras podrán incluir dichos requisitos de admisibilidad adicionales. 
 
Parágrafo 1. Al proceso de licitación de que trata este Capítulo podrán presentarse las 
aseguradoras individualmente o a través de coaseguro. 
 

 
6 Decreto 1084 de septiembre de 2021. Artículo 11 Régimen de transición. Las disposiciones aquí 
previstas aplicarán a los procedimientos de selección o procesos de licitación de aseguradora de que trata 
el presente decreto que inicien después de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la 
fecha de su publicación. 
7 Ibid 
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Parágrafo 2. En el pliego de condiciones no podrán establecerse condiciones o requisitos 
de admisibilidad adicionales que favorezcan a una entidad en particular. Los requisitos 
de admisibilidad adicionales que se incorporen en el pliego deberán atender criterios 
técnicos relacionados directamente con el seguro objeto de la licitación. Estos criterios 
deberán estar sustentados en un documento de soporte de justificación técnica que hará 
parte del pliego de condiciones. 
 
Artículo 2.36.2.2.4  Igualdad de información. Las instituciones financieras que 
realicen la licitación de que trata el presente Capítulo deberán suministrar información 
en las mismas condiciones, incluyendo la de siniestralidad de la cartera sobre el objeto 
del contrato, a todas las aseguradoras interesadas en participar en el proceso y que 
cumplan con los requisitos de admisibilidad de que trata el artículo 2.36.2.2.3 del 
presente Decreto. Dicha información será determinada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y deberá ser suficiente para que cualquier aseguradora pueda 
presentar una postura informada en la licitación. 
 
Una vez adjudicada una licitación, la institución financiera deberá suministrar a la 
entidad aseguradora adjudicataria la información sobre la cartera que ésta requiera 
para realizar una adecuada gestión del riesgo asumido, de acuerdo con las 
instrucciones que al efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Parágrafo. La aseguradora que reciba la información de que trata el presente artículo 
deberá suscribir un acuerdo de confidencialidad con la institución financiera. 
 
Artículo 2.36.2.2.5 Libertad de elección. (modificado por el por el artículo 5 del 
Decreto 1084 de 2021, según su régimen de transición8) Conforme a lo previsto en el 
numeral 4 del artículo 2.36.2.1.1 del presente decreto, en cualquier caso, el deudor 
asegurado podrá contratar con otra aseguradora siempre que las condiciones del 
seguro sean, cuando menos, iguales a aquellas plasmadas en el pliego de condiciones 
de la licitación. En consecuencia, la institución financiera que actúe como tomadora de 
los seguros de que trata el presente Capítulo no podrá rechazar pólizas que cumplan 
con las condiciones y coberturas fijadas para el seguro a contratar, ni podrá establecer 
cargo alguno por la revisión o aceptación de dicha póliza. En caso de rechazo por no 
cumplir con los requisitos establecidos, la institución financiera deberá informar las 
causales del rechazo por escrito al deudor, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes contados a partir de la fecha de recibo de la solicitud.  
 
Para el cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, la institución financiera 
entregará al deudor, al momento de otorgamiento del crédito o leasing, información 
completa y precisa sobre las condiciones y coberturas requeridas para la contratación 
individual del seguro, y que le permita al deudor realizar cotizaciones de la póliza con 
otras aseguradoras autorizadas a ofrecer el ramo correspondiente. Esta misma 
información se entregará al deudor cuando, durante la vigencia del crédito o leasing, 
se realice un nuevo proceso de selección o adjudicación de aseguradora. 
 
Artículo 2.36.2.2.5 Libertad de elección. En cualquier caso el deudor asegurado 
podrá contratar con otra aseguradora siempre que las condiciones del seguro sean, 

 
8 Decreto 1084 de septiembre de 2021. Artículo 11 Régimen de transición. Las disposiciones aquí 
previstas aplicarán a los procedimientos de selección o procesos de licitación de aseguradora de que trata 
el presente decreto que inicien después de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la 
fecha de su publicación. 
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cuando menos, iguales a aquellas plasmadas en el pliego de condiciones de la 
licitación. En consecuencia, la institución financiera que actúe como tomadora de los 
seguros de que trata el presente Capítulo, no podrá rechazar pólizas que cumplan con 
tales condiciones, ni podrá establecer cargo alguno por la revisión o aceptación de 
dicha póliza. 
 
En caso de rechazo por no cumplir con los requisitos establecidos, la institución 
financiera deberá informar las causales del rechazo por escrito al deudor, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recibo de la 
solicitud. 
 
Artículo 2.36.2.2.6 Segmentación. Será posible segmentar la licitación de la cartera, 
cuando con base en la distribución de la frecuencia y de la severidad de los siniestros, 
existan criterios objetivos y razonables para hacerlo, y éstos sean reconocidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. En caso de que se opte por segmentar la 
licitación se deberá observar el procedimiento previsto en este Capítulo. 
 
Artículo 2.36.2.2.7  Periodicidad. Licitado un contrato de seguros colectivo en los 
términos de este Capítulo, el mismo tendrá una duración máxima de dos (2) años, 
contados a partir de la fecha de adjudicación. 
 
Parágrafo. Si durante la vigencia del contrato el patrimonio técnico de la aseguradora 
adjudicataria cae por debajo de los niveles mínimos legales exigidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o se incumplen los requisitos de 
admisibilidad establecidos en el pliego de condiciones, la institución financiera podrá 
dar por terminado el contrato unilateralmente con un preaviso mínimo de noventa (90) 
días calendario, fecha en la cual abrirá un nuevo proceso de licitación. 
 
 
Artículo 2.36.2.2.8  Información al deudor (modificado por el artículo 2 del Decreto 
1534 de 2016). Una vez se adjudique la licitación, la institución financiera deberá 
informar al deudor, a través del medio en el que recibe regularmente sus extractos o 
estados de cuenta del producto al que se asocia el seguro, o por el medio que éste 
haya autorizado con anterioridad:  
 
i. El resultado de la licitación, indicando el nombre de la aseguradora y el cambio de la 

tasa de prima del seguro. 
 

ii. (modificado por el por el artículo 6 del Decreto 1084 de 2021, según su régimen de 
transición9) El derecho que tiene de escoger otra aseguradora en los términos del 
numeral 4 del artículo 2.36.2.1.1 y el artículo 2.36.2.2.5 del presente decreto. 

 
ii. El derecho que tiene de escoger otra aseguradora en los términos del artículo 2.36.2.2.5 
del presente decreto, para lo cual la institución financiera deberá señalar la totalidad de 
las condiciones del seguro.  
 

 
9 Decreto 1084 de septiembre de 2021. Artículo 11 Régimen de transición. Las disposiciones aquí 
previstas aplicarán a los procedimientos de selección o procesos de licitación de aseguradora de que trata 
el presente decreto que inicien después de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la 
fecha de su publicación. 



        

 
 

        

8 
 

Una vez la institución financiera ha tomado el seguro por cuenta del deudor y ha recibido 
la póliza de parte de la aseguradora, tendrá quince (15) días hábiles para entregar al 
deudor una copia de la póliza respectiva, así como publicar en su página web los términos 
y condiciones del seguro tomado. 
 
La entrega de la copia de la póliza podrá efectuarse por cualquiera de los medios 
previstos en el Código de Comercio o en la Ley 527 de 1999 y sus modificaciones. En 
todo caso la entidad financiera deberá proveer una copia de la póliza y los términos y 
condiciones del seguro en forma física si el deudor así lo requiere. 
 
Artículo 2.36.2.2.9  Oferta de contrato. En el proceso de licitación de que trata este 
Capítulo, el pliego de condiciones constituye una oferta de contrato y cada postura 
implica la celebración de un contrato condicionado a que no haya postura mejor en los 
términos del presente Capítulo. 
 
Artículo 2.36.2.2.10  (Modificado por el artículo 3 del Decreto 1534 de 2016) 
Contenido del pliego de condiciones. El contenido de los pliegos de condiciones de 
la licitación de seguros asociados a créditos hipotecarios o leasing habitacional 
incluirá: 
 

1. Los elementos esenciales de los seguros obligatorios de incendio y terremoto, 
en caso de que estas coberturas se incluyan en la licitación, definidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2. Los requisitos de admisibilidad adicionales al previsto en el artículo 2.36.2.2.3 
de este decreto que cumplan con los criterios definidos por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para participar en la respectiva licitación. 

3. Los procedimientos particulares que deben observarse en el proceso de 
licitación definidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

4. (modificado por el por el artículo 7 del Decreto 1084 de 2021, según su régimen 
de transición10) La tarifa por servicio de recaudo de la prima de seguro, 
expresada en pesos, que la institución financiera cobraría en caso de que la 
aseguradora adjudicataria decida utilizar a dicha institución para tal fin. Dicha 
tarifa no podrá ser superior a las tarifas cobradas en condiciones de mercado 
por dicho servicio por la propia institución financiera. Para el efecto, el pliego 
de licitación indicará la ubicación en la página web donde la institución 
financiera publica las tarifas ofrecidas de forma masiva para los servicios de 
recaudo, así como el canal más utilizado o la proporción en la cual se utiliza 
cada canal por parte de los clientes de la cartera cubierta. La aseguradora 
deberá suscribir un convenio de recaudo masivo con la institución financiera 
que se limite al pago de esta tarifa. La institución financiera contará con un 
plazo máximo de treinta (30) días calendario desde la fecha de recaudo para 
entregar estos recursos a la aseguradora. 

 
10 Decreto 1084 de septiembre de 2021. Artículo 11 Régimen de transición. Las disposiciones aquí 
previstas aplicarán a los procedimientos de selección o procesos de licitación de aseguradora de que trata 
el presente decreto que inicien después de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la 
fecha de su publicación. 
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4. El costo del servicio de recaudo de la prima de seguro licitado que la 
institución financiera cobraría en caso que la aseguradora adjudicataria decida 
utilizar a dicha institución para tal fin. Este costo deberá sustentarse en el pliego 
con base en: el número de deudores; los canales utilizados históricamente por 
los deudores para hacer los pagos (internet, débito automático, transferencia, 
pago en sucursal, entre otros) y el costo asociado a cada uno de estos canales 
el cual deberá atender condiciones de mercado, por lo que se deberá incluir 
como parte del pliego el cálculo realizado por la institución financiera para 
establecer el costo del servicio. La aseguradora deberá suscribir un convenio 
de recaudo masivo con la institución financiera que se limite al pago de este 
costo. La institución financiera contará con un plazo máximo de treinta (30) días 
calendario desde la fecha de recaudo para entregar estos recursos a la 
aseguradora.  

5. Cláusula donde se indique expresamente la imposibilidad de revocatoria 
unilateral de la póliza de que trata el artículo 1071 del Código de Comercio por 
parte de la aseguradora. 

6. Cualquier otro contenido determinado por la institución financiera que convoca 
la licitación, que incluirá los elementos esenciales del contrato de seguro de las 
coberturas que cada institución estime necesarias, de acuerdo con sus políticas 
de gestión del riesgo. 

7. En caso de exigirse una carta de compromiso por parte de un reasegurador, la 
información relativa a la cartera asegurable que permita suministrar dicho 
documento.  

8. (modificado por el por el artículo 7 del Decreto 1084 de 2021, según su régimen 
de transición11) La indicación de si en el negocio participa o no corredor de 
seguros, y la relación de los servicios que serán prestados por el corredor. El 
corredor de seguros será seleccionado por la institución financiera con 
anterioridad al inicio del proceso de licitación con sujeción a lo previsto en los 
artículos 2.36.2.1.2 y 2.36.2.2.18 del presente decreto. 
8. Cualquier otro requisito que la Superintendencia Financiera de Colombia estime 
necesario. 

9. (adicionado por el por el artículo 7 del Decreto 1084 de 2021, según su régimen 
de transición12) Cualquier otro elemento que la Superintendencia Financiera de 
Colombia estime necesario. 

 
Parágrafo 1. La póliza de que trata el presente Capítulo no excluye la contratación de 
una póliza que ampare las propiedades horizontales de acuerdo con la normativa 
aplicable. 
 
Parágrafo 2. Tratándose de las coberturas de incendio y terremoto, para efectos de lo 
establecido en este decreto y lo previsto en el numeral 1 del artículo 101 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, la Superintendencia Financiera de Colombia 

 
11 Ibid 
12 Ibid 
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determinará el valor por el cual deben asegurarse los bienes teniendo en cuenta para 
el efecto el valor comercial y la parte destructible de los mismos. 
 
Artículo 2.36.2.2.11  Gratuidad de los pliegos de condiciones. Los pliegos de 
condiciones serán gratuitos para todas las aseguradoras interesadas en participar en 
el proceso de licitación. 
 
Artículo 2.36.2.2.12 (Modificado por el artículo 4 del Decreto 1534 de 2016) 
Prohibición de pagos a favor de la institución financiera. (inciso modificado por el 
artículo 8 del Decreto 1084 de 2021, según su régimen de transición13) En la 
contratación de seguros asociados a créditos garantizados con hipotecas o a contratos 
de leasing habitacional por cuenta del deudor, no podrá estipularse el pago de 
comisiones, participación de utilidades o remuneraciones de cualquier tipo a favor de 
la institución financiera tomadora. La tarifa cobrada por el servicio de recaudo será 
pagada a la institución financiera por parte de la entidad aseguradora, por lo que no 
está permitido el pago del servicio de recaudo a la institución financiera por parte del 
deudor. 
 
En la contratación de seguros asociados a créditos garantizados con hipoteca o 
leasing habitacional por cuenta del deudor, no podrá estipularse el pago de 
comisiones, participación de utilidades o remuneraciones de cualquier tipo a favor de 
la institución financiera otorgante del crédito, salvo el derecho del acreedor a pagarse 
del saldo insoluto del crédito con la indemnización en caso de siniestro. El costo del 
servicio de recaudo será reconocido a la institución financiera por parte de la entidad 
aseguradora, por lo que no está permitido el pago directo del servicio de recaudo a la 
institución financiera por parte del deudor. 
 
Parágrafo. En el caso de devolución de primas por cualquier concepto, el valor de las 
mismas deberá ser entregado a los deudores asegurados. Se exceptúa de la regla 
anterior, el caso en el cual el deudor está en mora de restituir el valor de la prima a la 
institución financiera tomadora del seguro por cuenta del deudor. 
 
Artículo 2.36.2.2.13  Inicio del proceso de licitación. El proceso de licitación iniciará 
mediante una comunicación escrita dirigida al representante legal de todas las 
aseguradoras nacionales autorizadas a operar en los ramos a licitar. 
 
En la comunicación de que trata el inciso anterior se indicará el medio y la fecha en la 
que se entregarán los pliegos de condiciones de que trata el artículo 2.36.2.2.10 del 
presente Capítulo. La Superintendencia Financiera de Colombia determinará el plazo 
para la entrega de los pliegos de condiciones. 
 
Esta invitación deberá publicarse en un lugar destacado de la página web de la 
institución financiera que actúe como tomadora de seguros por cuenta de sus 
deudores. 
 
Parágrafo. El inicio del proceso de licitación tendrá que llevarse a cabo como mínimo 
noventa (90) días calendario antes de que expiren los contratos existentes y aquellos 
celebrados con las aseguradoras adjudicatarias de la licitación anterior. En todo caso, 

 
13 Decreto 1084 de septiembre de 2021. Artículo 11 Régimen de transición. Las disposiciones aquí 
previstas aplicarán a los procedimientos de selección o procesos de licitación de aseguradora de que trata 
el presente decreto que inicien después de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la 
fecha de su publicación. 
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las instituciones financieras deberán dar aviso a la Superintendencia Financiera de 
Colombia acerca de este evento. 
 
Artículo 2.36.2.2.14  (Modificado por el artículo 5 del Decreto 1534 de 2016) Estudio 
y modificación del pliego de condiciones y de los requisitos de admisibilidad. Para el 
estudio y modificación del pliego de condiciones y de los requisitos de admisibilidad se 
deberán agotar las siguientes etapas: 
 
i) Las aseguradoras podrán formular las preguntas sobre el pliego de condiciones 
una vez éste haya sido puesto a su disposición.  
 
ii) La institución financiera dará respuesta a las inquietudes formuladas al pliego 
de condiciones y hará las modificaciones que estime convenientes si es del caso. En 
estos eventos, las preguntas formuladas, las respuestas correspondientes así como 
las eventuales modificaciones efectuadas al pliego deberán ser publicadas en un lugar 
destacado de la página web de la institución financiera que actúe como tomadora de 
seguros por cuenta de sus deudores, al concluir el término correspondiente. 
 
iii) Las aseguradoras deberán proporcionar la documentación necesaria para 
demostrar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad a que se refiere  el artículo 
2.36.2.2.3. del presente decreto. 
 
iv) La institución financiera evaluará el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad a que se refiere el artículo 2.36.2.2.3. del presente decreto. Si la 
institución financiera considera que alguna aseguradora no cumple dichos requisitos, 
deberá enviarle una comunicación en la que se expliquen las razones del 
incumplimiento.  
 
v) La institución financiera dará oportunidad por una única vez a las aseguradoras 
de sanear las inconformidades que se presenten en cuanto al cumplimiento de los 
requisitos de admisibilidad, para pronunciarse de forma definitiva respecto de las 
aseguradoras que los cumplen o no.  
 
vi) La institución financiera entregará la información de que trata el primer párrafo 
del artículo 2.36.2.2.4 del presente decreto a las aseguradoras que cumplan los 
requisitos de admisibilidad establecidos en el pliego de condiciones conforme a lo 
señalado en el artículo 2.36.2.2.3. del presente decreto. 
 
La institución financiera deberá garantizar la transparencia de sus actuaciones durante 
todas las etapas señaladas en el presente artículo, mediante la publicación de los 
fundamentos que sustentan sus decisiones. 
 
Los plazos de cada una de las etapas de que trata el presente artículo serán 
determinados por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Artículo 2.36.2.2.15 (Modificado por el artículo 6 del Decreto 1534 de 2016) 
Presentación de posturas. Culminadas las etapas a que se hace referencia en el 
artículo anterior, las aseguradoras dispondrán de un plazo establecido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para presentar sus posturas en sobre 
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cerrado. Las posturas presentadas con posterioridad al plazo señalado serán 
descartadas de plano por la institución financiera que actúe como tomadora de seguros 
por cuenta de sus deudores. 
 
Parágrafo. La presentación de una postura, vincula a la aseguradora durante el lapso 
entre su presentación y la adjudicación de la licitación. En consecuencia, la 
aseguradora deberá suscribir una póliza que garantice la seriedad de su oferta por el 
monto establecido para el efecto en los pliegos de condiciones. 
 
Artículo 2.36.2.2.16  (Modificado por el artículo 7 del Decreto 1534 de 2016) 
Adjudicación de la licitación. Finalizado el plazo para la presentación de posturas, 
la institución financiera dispondrá de un plazo máximo para adjudicar la licitación 
determinado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
La adjudicación de la licitación se hará en audiencia pública con apertura de los sobres 
cerrados y con lectura de todas las propuestas. Se efectuará la adjudicación a la 
aseguradora que presente la postura con la menor tasa de prima de seguro para el 
deudor, incluyendo la comisión del corredor de seguros, si es el caso. Si después de 
iniciado el proceso de licitación y antes de su adjudicación, la aseguradora 
adjudicataria deja de cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 2.36.2.2.3 
del presente decreto, el representante legal de la institución financiera que actúe como 
tomadora de seguros por cuenta de sus deudores, de manera pública y con 
fundamentos, podrá adjudicar la licitación al segundo mejor postor. El Defensor del 
Consumidor Financiero de la entidad licitante deberá asistir a la audiencia pública y 
levantar un acta de dicho proceso de adjudicación. 
 
Parágrafo 1. (modificado por el por el artículo 9 del Decreto 1084 de 2021, según su 
régimen de transición14) Las aseguradoras presentarán sus ofertas como una tasa de 
prima mensual incluyendo el IVA, expresada en porcentaje del monto asegurado de 
los riesgos que se licitan.  
 
Parágrafo 1. Las aseguradoras presentarán sus ofertas como una tasa de prima 
mensual incluyendo el IVA, expresada en porcentaje del monto asegurado de los 
riesgos que se licitan. Dicha oferta deberá incluir y discriminar la comisión del corredor 
de seguros cuando corresponda. 
 
Parágrafo 2. (derogado por el artículo 12 del Decreto 1084 de 2021, según su régimen 
de transición15)  La institución financiera contratante podrá seleccionar otro corredor 
siempre y cuando la comisión del nuevo corredor sea inferior a la especificada en la 
oferta adjudicada. 
 
Parágrafo 3. En caso de empate en la postura entre dos o más aseguradoras, la 
institución financiera deberá elegir la primera postulación recibida. En caso de que el 
empate subsista, la institución financiera deberá implementar un mecanismo aleatorio 
para resolverlo que deberá estar previsto previamente en los pliegos de condiciones. 
 

 
14 Decreto 1084 de septiembre de 2021. Artículo 11 Régimen de transición. Las disposiciones aquí 
previstas aplicarán a los procedimientos de selección o procesos de licitación de aseguradora de que trata 
el presente decreto que inicien después de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la 
fecha de su publicación. 
15 ibid 
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Parágrafo 4. La tasa de prima mensual del seguro no podrá modificarse durante la 
vigencia del contrato. 
 
Artículo 2.36.2.2.17  (Modificado por el artículo 7 del Decreto 1534 de 2016) Cierre 
del proceso de licitación. Hecha la adjudicación de la licitación, la institución financiera 
que actúe como tomadora de seguros por cuenta de sus deudores, publicará los 
resultados y el acta de adjudicación en un lugar destacado de su página web, y enviará 
comunicación en el mismo sentido a la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Dicha publicación deberá contener, al menos, el nombre o razón social de los oferentes 
y la tasa de prima ofrecida por cada uno de ellos, debiendo indicar la aseguradora 
seleccionada. 
 
La siguiente información deberá mantenerse en la página web de la institución 
financiera al menos durante la vigencia del contrato respectivo: un cuadro comparativo 
que dé cuenta de las ofertas recibidas de las aseguradoras que incluya las tasas de 
prima ofrecidas, el pliego de condiciones y las preguntas y respuestas al mismo, la 
póliza del seguro contratado, el acta de adjudicación de la licitación y los demás que 
determine la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Artículo 2.36.2.2.18 (sustituido por el por el artículo 10 del Decreto 1084 de 2021, 
según su régimen de transición16) Costos de los servicios prestados por el corredor 
de seguros. En el evento en que la institución financiera decida contratar un 
intermediario de seguros en los procesos señalados en el artículo 2.36.2.2.1 del 
presente decreto, los costos deberán ser asumidos exclusivamente por la institución 
financiera y no harán parte del valor que pague el deudor o locatario por concepto del 
seguro ni por cualquier otro concepto asociado a este. 
 
Artículo 2.36.2.2.18 Denuncia de presuntos actos contrarios a la libre 
competencia. Las instituciones financieras de que trata el artículo 2.36.2.2.1 de este 
Decreto informarán a la Superintendencia de Industria y Comercio los presuntos actos 
contrarios a la libre competencia que identifiquen entre los agentes que participen o 
convoquen a los procesos descritos en el presente Capítulo. 
 
 
 

TÍTULO 3 OPERACIONES DE REPORTO O REPO, SIMULTÁNEAS 
Y TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES 

 
CAPÍTULO 1 RÉGIMEN DE LAS OPERACIONES DE REPORTO O REPO, 

SIMULTÁNEAS YTRANSFERENCIA 

TEMPORAL DE VALORES (Denominación adicionada por el Decreto 2878 de 
2013) 

Artículo 2.36.3.1.1 (Artículo 1 del Decreto 4432 de 2006). Operaciones de reporto o 
repo. Las operaciones de reporto o repo son aquellas en las que una parte (el 
“Enajenante”), transfiere la propiedad a la otra (el “Adquirente”) sobre valores a cambio 

 
16 Decreto 1084 de septiembre de 2021. Artículo 11 Régimen de transición. Las disposiciones aquí 
previstas aplicarán a los procedimientos de selección o procesos de licitación de aseguradora de que trata 
el presente decreto que inicien después de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la 
fecha de su publicación. 
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del pago de una suma de dinero (el “Monto Inicial”) y en las que el Adquirente al mismo 
tiempo se compromete a transferir al Enajenante valores de la misma especie y 
características a cambio del pago de una suma de dinero (“Monto Final”) en la misma 
fecha o en una fecha posterior previamente acordada. 
 
Las operaciones de reporto o repo tendrán las siguientes características: 
 
a) Los plazos a los cuales se podrán celebrar las operaciones serán establecidos por 
los reglamentos de las bolsas de valores y de los sistemas de negociación de valores. 
Cuando la operación no se realice a través de las bolsas de valores o de sistemas de 
negociación de valores, las partes acordarán el plazo de la misma. 
 
El plazo de la operación inicialmente convenido no podrá ser superior a un (1) año, 
contado a partir de la celebración de la respectiva operación; 
 
b) El Monto Inicial podrá ser calculado con un descuento sobre el precio de mercado 
de los valores objeto de la operación; 
 
c) (Modificado por el artículo 2 del Decreto 2878 del 11 de diciembre de 2013). 
Los reglamentos de las bolsas de valores, de los sistemas de negociación de valores, 
de los sistemas de registro de operaciones sobre valores y de los sistemas de 
compensación y liquidación de operaciones sobre valores en cuanto al régimen de 
garantías deberán atender lo establecido en el Capítulo II del Título III del Libro 36 de 
la Parte 2 del presente Decreto. 
 
d) Podrá establecerse que, durante la vigencia de la operación, se sustituyan los 
valores inicialmente entregados por otros; 
 
e) Podrán establecerse restricciones a la movilidad de los valores objeto de la 
operación; 
 
f) Si durante la vigencia de la operación los valores objeto de la misma pagan 
amortizaciones, rendimientos o dividendos, el Adquirente deberá transferir el importe 
de los mismos al Enajenante en la misma fecha en que tenga lugar dicho pago. 
 
Parágrafo. (Adicionado por el Artículo 3 del Decreto 053 de 2022). El plazo máximo 
de que trata el literal a) del presente artículo podrá ser superior a un (1) año cuando 
una Cámara de Riesgo Central de Contraparte se interponga como contraparte directa 
y administre la compensación y liquidación de las operaciones de que trata el presente 
artículo. 
 
Artículo 2.36.3.1.2 (Artículo 2 del Decreto 4432 de 2006). Operaciones simultáneas. 
Las operaciones simultáneas son aquellas en las que una parte (el “Enajenante”), 
transfiere la propiedad a la otra (el “Adquirente”) sobre valores a cambio del pago de 
una suma de dinero (el “Monto Inicial”) y en las que el Adquirente al mismo tiempo se 
compromete a transferir al Enajenante valores de la misma especie y características a 
cambio del pago de una suma de dinero (“Monto Final”) en la misma fecha o en una 
fecha posterior previamente acordada. 
 
Las operaciones simultáneas tendrán las siguientes características: 
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a) Los plazos a los cuales se podrán celebrar las operaciones serán establecidos por 
los reglamentos de las bolsas de valores y de los sistemas de negociación de valores. 
Cuando la operación no se realice a través de las bolsas de valores o de sistemas de 
negociación de valores, las partes acordarán el plazo de la misma. 
 
El plazo de la operación inicialmente convenido no podrá ser superior a un (1) año, 
contado a partir de la celebración de la respectiva operación; 
 
b) No podrá establecerse que el Monto Inicial sea calculado con un descuento sobre 
el precio de mercado de los valores objeto de la operación; 
 
c) (Modificado por el artículo 3 del Decreto 2878 del 11 de diciembre de 2013)17. 
Los reglamentos de las bolsas de valores, de los sistemas de negociación de valores, 
de los sistemas de registro de operaciones sobre valores y de los sistemas de 
compensación y liquidación de operaciones sobre valores en cuanto al régimen de 
garantías deberán atender lo establecido en el Capítulo II del Título III del Libro 36 de 
la Parte 2 del presente Decreto. 
 
d) No podrá establecerse que, durante la vigencia de la operación, se sustituyan los 
valores inicialmente entregados por otros; 
 
e) No podrán establecerse restricciones a la movilidad de los valores objeto de la 
operación. 
 
Parágrafo. (Adicionado por el Artículo 4 del Decreto 053 de 2022). El plazo máximo 
de que trata el literal a) del presente artículo podrá ser superior a un (1) año cuando 
una Cámara de Riesgo Central de Contraparte se interponga como contraparte directa 
y administre la compensación y liquidación de las operaciones de que trata el presente 
artículo 
 
Artículo 2.36.3.1.3 (Artículo 3 del Decreto 4432 de 2006, modificado por el Decreto 
4871 de 2011). Operaciones de transferencia temporal de valores. Las operaciones de 
transferencia temporal de valores son aquéllas en las que una parte (el “Originador”), 
transfiere la propiedad de unos valores (objeto de la operación) a la otra (el “Receptor”), 
con el acuerdo de retransferirlos en la misma fecha o en una fecha posterior.  
 
A su vez, el Receptor transferirá al Originador la propiedad de “otros valores” (no objeto 
de la operación), o una suma de dinero de valor igual o mayor al de los valores objeto 
de la operación; o entregará dicha suma de dinero u “otros valores” en garantía a un 

 
17 Para efectos de la vigencia del Decreto 2878 del 11 de diciembre de 2013 debe tenerse en cuenta lo 
establecido por el artículo 8 del Decreto 2878 de 2013, el cual establece lo siguiente: “Artículo 8. 
Régimen de transición. Las bolsas de valores, los sistemas de negociación de valores, los sistemas 
de registro de operaciones sobre valores y los sistemas de, compensación y liquidación de operaciones 
sobre valores tendrán un término de seis (6) meses a partir de la publicación del presente decreto, para 
ajustar sus reglamentos de conformidad con lo establecido en el presente decreto.   
 
En todo caso, las disposiciones establecidas en el presente decreto que se encuentren sujetas a la 
aprobación de reglamentos por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia empezarán a regir 
a partir de la fecha de aprobación del respectivo reglamento. 
 
Los intermediarios de valores contarán con un término de seis (6) meses a partir de la publicación del 
presente decreto, para realizar los ajustes necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el 
presente decreto.” 
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sistema de negociación de valores o a una bolsa de valores vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Cuando el dinero o los “otros valores” sean entregados en garantía, la operación de 
transferencia temporal de valores debe ser desarrollada a través de sistemas de 
negociación de valores o de bolsas de valores autorizados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en los cuales se soliciten dichas garantías para la realización 
de estas operaciones y las mismas estén administradas por el respectivo sistema o 
bolsa, en las condiciones del artículo 11 de la Ley 964 de 2005.  
 
En el caso en que se transfiera la propiedad sobre los “otros valores”, al momento en 
que se revierta la operación, tanto el Originador como el Receptor deberán restituir la 
propiedad de valores de la misma especie y características de aquéllos recibidos en la 
operación o la suma de dinero recibida, según sea el caso.  
 
Las operaciones de transferencia temporal de valores tendrán las siguientes 
características:  
 
a) Los plazos a los cuales se podrán celebrar las operaciones serán establecidos por 
los reglamentos de las bolsas de valores y de los sistemas de negociación de valores. 
Cuando la operación no se realice a través de las bolsas de valores o de sistemas de 
negociación de valores, las partes acordarán el plazo de la misma. El plazo de la 
operación inicialmente convenido no podrá ser superior a un (1) año, contado a partir 
de la celebración de la respectiva operación;  
 
(Adicionado por el artículo 6 del decreto 1235 de 2020) Antes de vencido el plazo de 
la operación inicialmente pactado, previo acuerdo entre las partes, este podrá 
renovarse en diferentes oportunidades. El máximo plazo de las renovaciones no podrá 
ser superior a un año, contado a partir de la celebración de la primera operación. 
 
b) La transferencia de los valores objeto de la operación generará el pago de una suma 
de dinero por parte del Receptor, la cual será calculada de conformidad con lo 
dispuesto en los reglamentos de las bolsas de valores o de los sistemas de 
negociación de valores, o acordada por las partes, según sea el caso;  
 
c) (Modificado por el artículo 4 del Decreto 2878 del 11 de diciembre de 2013). 
Los reglamentos de las bolsas de valores, de los sistemas de negociación de valores, 
de los sistemas de registro de operaciones sobre valores y de los sistemas de 
compensación y liquidación de operaciones sobre valores en cuanto al régimen de 
garantías deberán atender lo establecido en el Capítulo II del Título III del Libro 36 de 
la Parte 2 del presente Decreto. 
  
d) Si durante la vigencia de la operación los valores objeto de la misma pagan 
amortizaciones, rendimientos o dividendos, el Receptor deberá transferir el importe de 
los mismos al Originador en la misma fecha en que tenga lugar dicho pago.  
 
Cuando el Receptor le haya entregado valores al Originador y durante la vigencia de 
la operación estos paguen amortizaciones, rendimientos o dividendos, el Originador 
deberá transferir el importe de los mismos al Receptor en la misma fecha en que tenga 
lugar dicho pago;  
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e) Cuando el Receptor le haya entregado valores al Originador, podrán establecerse 
restricciones a la movilidad de dichos valores, sin perjuicio de lo dispuesto por normas 
especiales aplicables a las entidades vigiladas;  
 
f) Cuando el Receptor le haya entregado dinero al Originador, este podrá reconocer al 
Receptor un rendimiento por tales recursos durante la vigencia de la operación. La 
forma en que se realizará el pago de tales rendimientos será definida en los 
reglamentos de las bolsas de valores o de los sistemas de negociación de valores, o 
acordada por las partes, según sea el caso.  
 
Parágrafo 1. (Modificado por el artículo 5 del Decreto 053 de 2022). En el caso que el 
receptor haya entregado en garantía dinero u “otros valores” a un sistema de 
negociación de valores o a una bolsa de valores, la referencia efectuada en el literal e) 
y el literal f) del presente artículo al originador, se entenderá efectuada a las referidas 
entidades. 
 
Parágrafo 2. (Adicionado por el Artículo 5 del Decreto 053 de 2022). El plazo máximo 
de que trata el literal a) del presente artículo podrá ser superior a un (1) año cuando 
una Cámara de Riesgo Central de Contraparte se interponga como contraparte directa 
y administre la compensación y liquidación de las operaciones de que trata el presente 
artículo. 
 
Artículo 2.36.3.1.4 (Artículo 4 del Decreto 4432 de 2006). Carácter unitario de las 
operaciones. Para todos los efectos legales se entenderá que los diferentes actos de 
transferencia de valores o dinero, así como la constitución y liberación de garantías, 
asociadas a una operación de reporto o repo, simultánea o de transferencia temporal 
de valores corresponden en cada caso a una sola operación entre las partes 
contratantes. 
 
Artículo 2.36.3.1.5 (Artículo 5 del Decreto 4432 de 2006). Autorización para la 
realización de operaciones de reporto o repo, simultáneas y de transferencia temporal 
de valores. Las operaciones de reporto o repo, simultáneas y de transferencia temporal 
de valores son operaciones financieras, cuyo objetivo será determinado por cada 
parte. Tales operaciones se entenderán autorizadas, siempre que el régimen legal 
aplicable a las partes intervinientes no prohíba o restrinja su realización. 
 
Artículo 2.36.3.1.6 (Artículo 6 del Decreto 4432 de 2006). Aplicación al Banco de la 
República. Las operaciones de reporto o repo, simultáneas y de transferencia temporal 
de valores celebradas con el Banco de la República, cuando este actúe en su calidad 
de autoridad cambiaria, monetaria y crediticia, deberán cumplir exclusivamente con lo 
previsto en las disposiciones emitidas por la Junta Directiva del Banco de la República 
y las normas que las reglamenten. 
 
Artículo 2.36.3.1.7 (Artículo 7 del Decreto 4432 de 2006). Disposiciones homogéneas. 
La Superintendencia Financiera de Colombia expedirá normas homogéneas en 
materia contable respecto de las operaciones de reporto o repo, simultáneas y de 
transferencia temporal de valores, así como las instrucciones pertinentes sobre la 
manera como las entidades vigiladas deberán administrar los riesgos implícitos a estas 
operaciones. 
 
Artículo 2.36.3.1.8 (Artículo 8 del Decreto 4432 de 2006). Incumplimiento. En caso de 
incumplimiento de las operaciones, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
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a) En las operaciones de reporto o repo, simultáneas y de transferencia temporal de 
valores, si alguna de las partes incumple su obligación, cada una mantendrá el derecho 
de propiedad sobre las sumas de dinero y los valores que haya recibido y podrá 
conservarlos definitivamente, disponer de ellos o cobrarlos a su vencimiento. 
 
Los reglamentos de las bolsas de valores o de los sistemas de negociación de valores 
establecerán el procedimiento a seguirse en caso de incumplimiento de las 
operaciones celebradas y la forma de aplicar las garantías constituidas. 
 
b) En las operaciones de reporto o repo y simultáneas, si en la fecha de vencimiento 
se presenta un incumplimiento por parte del Enajenante o del Adquirente y existe 
alguna diferencia entre, de un lado, el Monto Final pactado en la operación, y de otro 
lado, el precio de mercado de los valores en la fecha del incumplimiento más las 
amortizaciones, rendimientos o dividendos sobre los cuales el Adquirente tuviere deber 
de transferencia, la parte para la cual dicha diferencia constituya un saldo a favor 
tendrá derecho a que la misma le sea pagada en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha del incumplimiento, mediante la entrega de dinero. 
Podrá acordarse que la diferencia sea pagada mediante la entrega de valores. 
 
En caso de presentarse la terminación anticipada de la operación, de conformidad con 
lo previsto en los reglamentos de las bolsas de valores y de los sistemas de 
negociación o en los contratos respectivos, según sea el caso, en lugar del Monto Final 
pactado deberá tenerse en cuenta el Monto Inicial, adicionado por los rendimientos 
causados hasta el momento de la terminación anticipada; 
 
c) En las operaciones de transferencia temporal de valores, si en la fecha de 
incumplimiento existe alguna diferencia entre el valor de mercado de los valores 
intercambiados, o entre el dinero entregado por el Receptor y el valor de mercado de 
los valores entregados por el Originador, tomando en cuenta en uno y otro caso la 
suma de dinero que el Receptor haya acordado pagar al Originador por la transferencia 
de los valores, así como las amortizaciones, rendimientos y dividendos a cargo de las 
partes de conformidad con lo pactado por ellas o lo previsto en los reglamentos, la 
parte para la cual dicha diferencia constituya un saldo a favor tendrá derecho a que la 
misma le sea pagada en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir 
de la fecha del incumplimiento, mediante la entrega de dinero. Podrá acordarse que la 
diferencia sea pagada mediante la entrega de valores. 
 
En caso de presentarse la terminación anticipada de la operación, de conformidad con 
lo previsto en los reglamentos de las bolsas de valores y de los sistemas de 
negociación o en los contratos respectivos, según sea el caso, deberán tenerse en 
cuenta las sumas de dinero a que se refieren los literales b) y f) del artículo 2.36.3.1.3 
del presente decreto, que se hayan causado hasta el momento de la terminación 
anticipada. 
 
Artículo 2.36.3.1.9  (Artículo 9 del Decreto 4432 de 2006, modificado por el Decreto 
565 de 2007, artículo 1º). Ajuste de reglamentos. Los reglamentos de las bolsas de 
valores y de los sistemas de negociación de valores en los que se celebren 
operaciones de reporto o repo, simultáneas y de transferencia temporal de valores, 
deberán ajustarse a los requisitos mínimos previstos en el presente Título. 
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Estos reglamentos deben contener condiciones homogéneas de registro, transacción, 
liquidación, información y cumplimiento de cada uno de los tipos de operaciones de 
que trata el presente Título. 
 
Artículo 2.36.3.1.10 (Artículo 10 del Decreto 4432 de 2006). Aplicación de 
reglamentos. Las operaciones de reporto o repo, simultáneas y de transferencia 
temporal de valores deberán cumplir, además de lo dispuesto en el presente Título, 
con lo que señalen los reglamentos de negociación de las bolsas de valores o de los 
reglamentos de los sistemas de negociación de valores en los que se celebren estas 
operaciones. 
 
Artículo 2.36.3.1.11 (Artículo 11 del Decreto 4432 de 2006). Procesos concursales. 
Cuando se encuentre pendiente el cumplimiento de operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y de transferencia temporal de valores y se presente un procedimiento 
concursal, una toma de posesión para liquidación o acuerdos globales de 
reestructuración de deudas, se dará por terminada anticipadamente la operación a 
partir de la fecha en que se haya adoptado la decisión respectiva y se aplicarán las 
reglas previstas en el artículo 2.36.3.1.8 de este decreto. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 964 de 2005, cuando se 
genere una diferencia en contra de la parte respecto de la cual se presenta alguno de 
los procedimientos antes descritos, su contraparte tendrá derecho a que la misma le 
sea pagada de manera inmediata, sin someterse a las resultas del proceso concursal. 
Los recursos necesarios para pagar dicha diferencia no formarán parte de los activos 
del proceso concursal. 
 
Artículo 2.36.3.1.12 (Artículo 12 del Decreto 4432 de 2006). Ámbito de aplicación. Las 
operaciones de reporto o repo, simultáneas y de transferencia temporal de valores que 
celebren las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, así como los fondos mutuos de inversión controlados por 
dicha entidad, deberán sujetarse a lo dispuesto en el presente Título. 
 
Están prohibidas aquellas operaciones que, con independencia de su denominación, 
tengan características o efectos iguales o similares a las previstas en este Título sin el 
cumplimiento de las disposiciones del mismo. 
 
Artículo 2.36.3.1.13 (Artículo 13 del Decreto 4432 de 2006). Registro de operaciones. 
Las operaciones previstas en el presente Título que se realicen por fuera de las bolsas 
de valores o de los sistemas de negociación de valores deberán ser registradas de 
conformidad con las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia para tal efecto. 
 
Artículo 2.36.3.1.14 (Artículo 14 del Decreto 4432 de 2006). Factor de conexidad. 
Cuando se realicen operaciones de reporto o repo, operaciones simultáneas u 
operaciones de transferencia temporal de valores entre entidades sometidas a 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, así como los 
fondos mutuos de inversión controlados por dicha entidad, y entidades que no tengan 
esta condición, se aplicarán las reglas previstas en el presente Título. 
 
Artículo 2.36.3.1.15 (Artículo 15 del Decreto 4432 de 2006). Operaciones sobre 
valores que otorguen derechos políticos. Cuando se realicen las operaciones de que 
trata el presente Título sobre acciones u otros valores que otorguen derechos políticos, 
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los reglamentos de las bolsas de valores y de los sistemas de negociación de valores 
y los contratos celebrados por las partes en el evento en que tales operaciones no se 
realicen por estos mecanismos, podrán prever que el Enajenante, el Originador o el 
Receptor conserven los derechos políticos sobre las acciones o valores transferidos, 
siempre y cuando se prevea la inmovilización de las respectivas acciones u otros 
valores. 
 
Artículo 2.36.3.1.16 (Artículo 16 del Decreto 4432 de 2006), (Derogado por el artículo 
9 del Decreto 2878 de del 11 de diciembre de 2013) Limitaciones a las operaciones de 
reporto o repo, simultáneas y de transferencias temporales sobre acciones.  
 
Artículo 2.36.3.1.17 (Artículo 17 del Decreto 4432 de 2006). Disposiciones fiscales. 
Para efectos de lo previsto en los numerales 5 y 8 del artículo 879 del Estatuto 
Tributario, las operaciones de reporto o repo y las operaciones simultáneas serán las 
previstas en el presente decreto. 
 
En las operaciones a que se refiere el presente Título la retención en la fuente se 
practicará exclusivamente al momento de la liquidación final de la respectiva 
operación. 
 

CAPÍTULO 2 RÉGIMEN DE GARANTÍAS EN LAS OPERACIONES DE 
REPORTO O REPO, SIMULTÁNEAS Y TRANSFERENCIA TEMPORAL DE 

VALORES 
 (Capítulo adicionado por el artículo 5 del Decreto 2878 del 11 de diciembre de 

2013) 
 
Artículo 2.36.3.2.1 (Adicionado por el artículo 5 del Decreto 2878 del 11 de diciembre 
de 2013) Deber de constituir garantías en las operaciones de reporto o repo, 
simultáneas o transferencia temporal de valores. Los intermediarios de valores que 
celebren operaciones de reporto o repo, simultáneas o transferencia temporal de 
valores por cuenta de terceros y las partes que celebren operaciones de reporto o repo, 
simultáneas o transferencia temporal de valores por cuenta propia, deberán constituir 
y entregar garantías, con sus propios recursos o con los de terceros, en favor de la 
bolsa de valores, de los sistemas de negociación de valores, de los sistemas de 
registro de operaciones sobre valores o de los sistemas de compensación y liquidación 
de operaciones sobre valores, según sea el caso.  
 
Parágrafo. El deber establecido en el presente artículo no será aplicable cuando el 
tercero por cuenta de quien se estén celebrando las operaciones sea: 
 
1. El adquirente en las operaciones de reporto o repo, cuando los valores objeto 
de estas no puedan ser transferidos de forma temporal o definitiva a un tercero 
durante el plazo de la operación y sólo puedan serlo para cumplir la misma.  
2. El originador en las operaciones de transferencia temporal de valores, cuando 
los valores entregados a este no puedan ser transferidos de forma temporal o 
definitiva a un tercero durante el plazo de la operación y sólo puedan serlo para 
cumplir la misma. 
 
Artículo 2.36.3.2.2  (Adicionado por el artículo 5 del Decreto 2878 del 11 de diciembre 
de 2013) Clases de garantías. Las garantías que deberán constituirse en la celebración 
de cada operación de reporto o repo, simultánea o transferencia temporal de valores 
celebradas por cuenta propia o de terceros, serán las siguientes: 
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1. Garantía básica o inicial. Es aquella que constituyen las dos partes de la 
operación o una de ellas según la exposición al riesgo que asuman en la operación, 
previa a la celebración de la misma y máximo el mismo día de su celebración. En el 
caso de las operaciones simultáneas y de transferencia temporal de valores, esta 
garantía se constituye como un elemento adicional a los valores objeto del 
intercambio inicial de la operación. En el caso de las operaciones de reporto o repo, 
esta garantía será el descuento aplicado al valor objeto del intercambio inicial de la 
operación. 
 
2. Garantía de variación o ajuste. Es aquella que constituyen las dos partes de 
la operación o una de ellas según la exposición al riesgo que asuman en la operación, 
cuando sea requerida por la bolsa de valores, los sistemas de negociación de valores, 
los sistemas de registro de operaciones sobre valores o los sistemas de 
compensación y liquidación de operaciones sobre valores en los cuales esté 
actuando, de conformidad con las reglas establecidas en su reglamento. 
 
Parágrafo. Se entenderá por garantía total para cada una de las partes en una 
operación de reporto o repo, simultáneas o transferencia temporal de valores la suma 
de la garantía básica más la garantía de variación que efectivamente deben 
constituirse para cada una de ellas.  
 
Artículo 2.36.3.2.3  (Adicionado por el artículo 5 del Decreto 2878 del 11 de diciembre 
de 2013) Garantías admisibles en las operaciones de reporto o repo, simultáneas o 
transferencia temporal de valores. Serán garantías admisibles para la garantía básica 
o inicial, y de variación o ajuste en las operaciones de reporto o repo, simultáneas o 
transferencia temporal de valores celebradas por cuenta propia o de terceros, las 
siguientes: 
 
a) Títulos de tesorería TES  
 
b) (Modificado por el artículo 1 del Decreto 766 de 2016) Acciones o 
participaciones en fondos bursátiles. Dichas acciones y participaciones deben ser 
clasificadas como elegibles de acuerdo con la metodología establecida para definir 
la liquidez, determinada en el reglamento de la bolsa de valores, sistemas de 
negociación de valores, sistema de registro de operaciones sobre valores o sistemas 
de compensación y liquidación de operaciones sobre valores donde se negocian 
dichos valores. 
 
c) Dinero en efectivo.  
 
d) Títulos de renta fija que de conformidad con lo establecido en los reglamentos 
de las bolsas de valores, los sistemas de negociación de valores, los sistemas de 
registro de operaciones sobre valores o los sistemas de compensación y liquidación 
de operaciones sobre valores en los cuales se estén realizando las operaciones de 
las que trata el presente Capítulo, cumplan con criterios de elegibilidad relacionados 
con riesgo de crédito de la emisión, liquidez y mercado. 
 
En todo caso deberá aplicarse un porcentaje de cobertura a este tipo de garantías. 
 
No podrá aceptarse como garantía básica o de variación, el valor objeto de la 
operación, con excepción de las operaciones de reporto o repo, respecto de la 
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garantía básica o inicial. No obstante, el reglamento de las bolsas de valores, de los 
sistemas de negociación de valores, de los sistemas de registro de operaciones sobre 
valores o de los sistemas de compensación y liquidación de operaciones sobre 
valores podrá contemplar la aceptación del valor objeto de la operación como 
garantía, tanto básica como de variación, para las operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y transferencia temporal de valores sobre aquellas especies que por sus 
condiciones de riesgo de crédito, liquidez y mercado así lo ameriten. Tampoco podrán 
ser entregados en garantía valores cuya negociación se encuentre suspendida. 
 
En el caso de las operaciones de reporto o repo, se considerarán también como 
garantías admisibles para la garantía básica o inicial, aquellos valores que pueden 
ser objeto de este tipo de operaciones según lo establecido en el artículo 2.36.3.4.2 
del presente decreto. 
 
Parágrafo 1. En el caso del ajuste o sustitución de garantías en operaciones de 
reporto o repo, simultáneas y transferencia temporal de valores las garantías 
admisibles deberán estar constituidas en activos que no estén sujetos a ningún tipo 
de gravamen, medida preventiva o de cualquier naturaleza.  
 
Parágrafo 2. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar activos 
adicionales admisibles como garantías básicas o iniciales, así como de ajuste o 
sustitución, y en general las instrucciones que sean necesarias para el adecuado 
cumplimiento de las reglas establecidas en el presente artículo.  
 
Parágrafo 3. (Modificado por el artículo 80 del Decreto 1745 de 2020). Las garantías 
de que trata el presente Capítulo tendrán el tratamiento previsto en el artículo 11 de 
la Ley 964 de 2005.  
 
Artículo 2.36.3.2.4  (Adicionado por el artículo 5 del Decreto 2878 del 11 de diciembre 
de 2013) Porcentajes mínimos de garantías. Las bolsas de valores, las entidades que 
administren los sistemas de negociación de valores, las entidades que administran los 
sistemas de registro de operaciones sobre valores y las entidades que administran los 
sistemas de compensación y liquidación de operaciones sobre valores deberán fijar en 
sus reglamentos la metodología para el cálculo de los porcentajes mínimos exigibles 
en el otorgamiento tanto de las garantías básicas como de las de variación respecto 
de las operaciones de que las trata el presente Título. 
 
Artículo 2.36.3.2.5  (Adicionado por el artículo 5 del Decreto 2878 del 11 de diciembre 
de 2013) Reglas especiales en caso de suspensión o cancelación. Los 
administradores de los sistemas de negociación de valores, bolsas de valores, los 
sistemas de registro de operaciones sobre valores o los sistemas de compensación y 
liquidación de operaciones sobre valores que hayan recibido valores en garantía, 
deberán incluir en sus reglamentos las condiciones o reglas para el tratamiento o 
sustitución de las garantías cuando los valores hayan sido objeto de suspensión o 
cancelación de su negociación. 
 
Artículo 2.36.3.2.6  (Adicionado por el artículo 5 del Decreto 2878 del 11 de 
diciembre de 2013) (Modificado por el artículo 7 del Decreto 1351 de 2019) 
Operaciones realizadas en el mercado mostrador.  

 
Las operaciones de reporto o repo y las operaciones simultáneas celebradas en el 
mercado mostrador en cuanto al régimen de garantías, se regirán por lo establecido 
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en el presente capítulo cuando se realicen por cuenta propia o de terceros. La 
Superintendencia Financiera de Colombia podrá impartir instrucciones relacionadas 
con el cumplimiento de esta actividad. 
 
Artículo 2.36.3.2.7  (Adicionado por el artículo 5 del Decreto 2878 del 11 de diciembre 
de 2013) Operaciones en las cuales actúe una cámara de riesgo central de 
contraparte. Las operaciones de las que trata el presente Título que se compensen y 
liquiden a través de una cámara de riesgo central de contraparte, de las que trata el 
Libro 13 de la Parte 2 del presente decreto, no estarán sujetas al régimen de garantías 
establecido en el presente capítulo, sino al reglamento de la respectiva cámara de 
riesgo central de contraparte. 
 

CAPÍTULO 3 LIMITACIONES A LAS OPERACIONES DE REPORTO O 
REPO, SIMULTÁNEAS Y TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES 

CELEBRADAS POR CUENTA DE TERCEROS 
 (Capítulo adicionado por el artículo 6 del Decreto 2878 del 11 de diciembre de 

2013) 
 

Artículo 2.36.3.3.1  Definiciones. Para efectos de lo establecido en el presente 
Capítulo se entiende por:  
 
1. Terceros. Aquellas personas naturales o jurídicas, patrimonios autónomos o 
portafolios de terceros por cuenta de quienes los intermediarios de valores realicen 
las operaciones de las que trata el presente título y en general, todos aquellos sujetos 
diferentes a las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
respecto de las operaciones sobre valores en las que éstas actúen a nombre propio 
y con sus propios recursos. 
 
2. Vinculado. Cualquier sujeto que sea: 
 
a) Él o los accionistas o beneficiarios reales del diez por ciento (10%) o más de 
la participación accionaria en el intermediario de valores. 
 
b) Las personas jurídicas en las cuales el intermediario de valores sea 
beneficiario real del diez por ciento (10%) o más de la participación societaria.  
 
c) La matriz del intermediario de valores y los subordinados de aquella. 
 
d) Los administradores del intermediario de valores, de su matriz y de las 
subordinadas de ésta.  
 
Se entiende por beneficiario real el definido en el artículo 6.1.1.1.3 del presente 
decreto. 
  
Artículo 2.36.3.3.2 Limitaciones a las operaciones de reporto o repo, simultáneas y 
transferencia temporal de valores celebradas por cuenta de terceros. Los 
intermediarios de valores que celebren operaciones de reporto o repo, simultáneas y 
transferencia temporal de valores por cuenta de los terceros definidos en el numeral 1 
del artículo 2.36.3.3.1 del presente decreto, en los sistemas de negociación de valores, 
en los sistemas de compensación y liquidación de operaciones sobre valores, en las 
bolsas de valores o en el mercado mostrador para ser registradas en sistemas de 
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registro de operaciones sobre valores, no podrán tener compromisos que superen los 
siguientes límites:  
 
1. Límite máximo de compromisos. La sumatoria de las operaciones de 
reporto o repo, simultáneas y transferencia temporal de valores celebradas por 
cuenta de terceros, no podrán superar el equivalente a catorce (14) veces el valor del 
patrimonio técnico calculado de conformidad con el parágrafo 2 del presente artículo. 
 
2. Límite por tipo de valor. (Numeral derogado por el artículo 6 del Decreto 
766 de 2016) 
 
3. Límite máximo por cuenta de un mismo tercero. No se podrán mantener 
por cuenta de un mismo tercero compromisos que sumados superen el 30% del 
patrimonio técnico, calculado de conformidad con el parágrafo 2 del presente artículo. 
 
Para los efectos del límite establecido en el presente numeral, se entienden como 
operaciones de un mismo tercero: 
 
i. Operaciones realizadas con una misma persona jurídica, así como, aquellas 

celebradas con su matriz o con sus subordinadas, o las subordinadas de la 
matriz o sus accionistas controlantes, en los términos de los artículos 260 y 261 
del Código de Comercio.  

 
ii. Operaciones realizadas con una misma persona natural además de las 

operaciones realizadas con ésta, aquellas celebradas con su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, sus hijos, padres, hermanos, abuelos, 
nietos y con los parientes hasta el segundo grado de afinidad.  

 
Igualmente, aquellas celebradas con personas jurídicas respecto de las cuales 
la persona natural, su cónyuge, compañero o compañera permanente o los 
parientes indicados en el inciso anterior, tengan más del 50% del capital ya se 
directa o indirectamente. 

 
iii. Las celebradas con sociedades subordinadas a las personas jurídicas 

mencionadas en el inciso anterior. 
 

Con el fin de propender por el cumplimiento del límite anteriormente establecido, los 
intermediarios de valores podrán requerir a los terceros por cuenta de quienes actúa 
la información necesaria para identificar los vínculos a que hace referencia el 
presente numeral, para lo cual dichos terceros deberán suministrar la información de 
manera veraz y oportuna.  
 
(Adicionado por el artículo 2 del Decreto 766 de 2016) Los intermediarios de valores 
podrán fijar límites internos para la celebración de operaciones por cuenta de un mismo 
tercero superiores al porcentaje previsto en el presente numeral, siempre y cuando 
dichos límites estén debidamente justificados, sean incorporados en sus políticas de 
administración del riesgo de contraparte y aprobados por su Junta Directiva.  
 
(Adicionado por el artículo 2 del Decreto 766 de 2016) Únicamente en el caso de 
los valores de renta fija diferentes de TES, lo dispuesto en el inciso anterior se 
cumplirá a partir de la implementación de la metodología para el tratamiento de las 
garantías realizada por parte de las bolsas de valores, los sistemas de negociación 
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de valores, los sistemas de registro de operaciones sobre valores o los sistemas de 
compensación y liquidación de operaciones sobre valores. Antes de la 
implementación de dicha metodología, los compromisos de las operaciones de 
reporto o repo, simultáneas y transferencia temporal de valores realizadas sobre 
valores de renta fija diferentes a TES por cuenta de un mismo tercero, no podrán 
superar el quince por ciento (15%) del patrimonio técnico, calculado de conformidad 
con el parágrafo 2 del presente artículo. 
 
4. (Modificado por el artículo 3 del Decreto 766 de 2016) Límite por especie. 

El máximo porcentaje permitido de la relación entre el número de acciones de 
una especie que hayan sido objeto de operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y transferencia temporal de valores por cuenta de terceros y el 
flotante de la misma, será el seis punto cinco por ciento (6.5%).  

 
En todo caso, el máximo porcentaje permitido de la relación entre el número de 
acciones de una especie que hayan sido objeto de operaciones de reporto o 
repo, simultáneas y transferencia temporal de valores por cuenta de un mismo 
tercero y el flotante de la misma será el tres por ciento (3%). 

 
Para efectos del presente numeral se entiende por flotante lo establecido en 
parágrafo 1 del artículo 2.36.3.4.1 del presente decreto. 

 
5. Límites en operaciones sobre valores emitidos por vinculados. El límite 

máximo de compromisos de operaciones de reporto o repo, simultáneas y 
transferencia temporal de valores que los intermediarios de valores realicen 
sobre valores emitidos por sus vinculados por cuenta de terceros, de manera 
agregada, no podrá ser superior al doscientos por ciento (200%) del 
patrimonio técnico, calculado de conformidad con el parágrafo 2 del presente 
artículo. 

 
Igualmente, el límite máximo de compromisos por cuenta de terceros sobre 
una especie emitida por vinculados del intermediario de valores, no puede 
superar el cincuenta por ciento (50%) del patrimonio técnico, calculado de 
conformidad con el parágrafo 2 del presente artículo 
 
Para los efectos del presente numeral, se entenderá por vinculados lo 
establecido en el artículo 2.36.3.3.1 del presente decreto. 

 
Parágrafo 1 (Modificado por el artículo 4 del Decreto 766 de 2016). En el caso de 
presentarse el incumplimiento de alguno de los límites establecidos en el presente 
artículo, el intermediario de valores deberá suspender de manera inmediata, la 
realización de nuevas operaciones por cuenta del tercero que originó el incumplimiento 
y remitir dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del incumplimiento 
un informe donde se consagre el plan de ajuste para reestablecer los límites y las 
medidas adoptadas para evitar que se presenten nuevos incumplimientos. Este deberá 
ser enviado con fines informativos a las bolsas de valores, sistemas de negociación de 
valores, sistemas de registro de operaciones sobre valores y sistemas de 
compensación y liquidación de operaciones sobre valores según sea el caso. Así 
mismo, deberá ser remitido a los organismos de autorregulación y a la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar por razón de dicho incumplimiento. 
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Para efectos de lo establecido en el presente parágrafo, las renovaciones de las 
operaciones por cuenta de terceros no se considerarán nuevas operaciones. 
 
Parágrafo 2. Para los efectos del presente artículo el patrimonio técnico que se 
tendrá en cuenta durante determinado mes, será el publicado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el penúltimo mes calendario anterior al respectivo mes. 
 
Parágrafo 3. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá impartir las 
instrucciones que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las reglas 
establecidas en el presente artículo.  
 
Parágrafo 4. Se entienden excluidas de la aplicación de los límites establecidos en 
el presente artículo, las operaciones realizadas por cuenta de los siguientes terceros: 
 
1. El adquirente en las operaciones de reporto o repo, cuando los valores objeto 

de estas no puedan ser transferidos de forma temporal o definitiva a un tercero 
durante el plazo de la operación y sólo puedan serlo para cumplir la misma.  

 
2. El originador en las operaciones de transferencia temporal de valores, cuando 

los valores entregados a este no puedan ser transferidos de forma temporal o 
definitiva a un tercero durante el plazo de la operación y sólo puedan serlo para 
cumplir la misma. 

 
3. Un fondo de inversión colectiva que no realice operaciones apalancadas. 

 
4. Un fondo de pensiones administrado por una sociedad administradora de 

fondos de pensiones. 
 

5. (Adicionado por el artículo 5 del Decreto 766 de 2016) El adquirente en las 
operaciones simultáneas. No obstante, en el caso en que el adquirente decida 
disponer de los valores objeto de la operación, el intermediario que actúa por 
cuenta de éste deberá aplicar los límites establecidos en el presente artículo, e 
informar de esta situación a los sistemas de negociación y de registro de 
valores así como a los organismos de autorregulación. 

 
Parágrafo 5. Las operaciones de las que trata el presente Título que se compensen 
y liquiden a través de una cámara de riesgo central de contraparte, no computarán 
para efecto de los límites de que trata el presente Capítulo. En este caso deberán 
sujetarse a lo establecido en el reglamento de la respectiva cámara de riesgo central 
de contraparte. 
 
Parágrafo 6. Las operaciones de las que trata el presente Título que se realicen por 
cuenta de terceros bajo el contrato de cuentas de margen, no computarán para efecto 
de los límites de que trata el presente Capítulo. En este caso deberán sujetarse a lo 
establecido en el Título 1 del Libro 33 de la Parte 2 del presente decreto.” 
 

CAPÍTULO 4 OTRAS DISPOSICIONES 
(Capítulo adicionado por el artículo 7 del  

Decreto 2878 del 11 de diciembre de 2013) 
 
Artículo 2.36.3.4.1  Límite del número de acciones en operaciones repo o reporto, 
simultáneas y transferencia temporal de valores. El máximo porcentaje permitido de la 
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relación entre el número de acciones que hayan sido objeto de operaciones de reporto 
o repo y simultáneas y el flotante de la respectiva especie, será del 25%. En caso de 
superarse este límite, la especie no podrá ser objeto de nuevas operaciones de reporto 
o repo o simultáneas. 
 
(Inciso derogado por el artículo 21 del Decreto 1351 de 2019) 
 
Parágrafo 1. Para los efectos del presente artículo se entiende por flotante el número 
de acciones en poder de los accionistas que considerados individualmente cada uno 
no posea más del cinco por ciento (5%) del capital social, más las acciones de 
propiedad de los fondos administrados por las sociedades administradoras de fondos 
de pensiones y cesantías, las compañías de seguros y/o los fondos de inversión 
colectiva. 
 
Parágrafo 2. Los depósitos centralizados de valores deberán calcular al final de cada 
trimestre calendario, el valor del flotante para cada uno de los valores sobre los 
cuales se haya realizado una anotación en cuenta en dicho depósito. Esta 
información deberá ser suministrada a la bolsa de valores en donde se encuentre 
inscrita la respectiva especie, con la misma periodicidad del cálculo. 
 
Esta obligación deberá ser cumplida por el emisor en los casos en que la 
administración del libro de accionistas no se encuentre en cabeza de un depósito 
centralizado de valores. 
 
Parágrafo 3. La bolsa de valores en donde se encuentre inscrita la respectiva 
especie deberá publicar trimestralmente la información del flotante, así como 
monitorear el cumplimiento del límite de que trata el presente artículo. 
 
Artículo 2.36.3.4.2  Valores que pueden ser objeto de las operaciones de reporto o 
repo, simultáneas y de transferencia temporal de valores. Las bolsas de valores, los 
sistemas de negociación de valores, los sistemas de registro de operaciones sobre 
valores y los sistemas de compensación y liquidación de operaciones sobre valores, 
deberán incluir dentro de sus reglamentos las metodologías y procedimientos para 
determinar los valores susceptibles de ser objeto de las operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y de transferencia temporal de valores.  
 
Artículo 2.36.3.4.3  Limitaciones a las operaciones de reporto o repo, simultáneas y 
de transferencia temporal de valores sobre acciones inscritas en bolsa de valores y 
valores suspendidos. No podrán efectuarse operaciones de reporto o repo, 
simultáneas y de transferencia temporal de valores en los siguientes casos: 
  
1. Sobre un número de acciones para cuya adquisición deba efectuarse oferta 

pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.15.2.1.1 del presente 
decreto o normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.   
    

 
2. Sobre los valores cuya negociación se encuentre suspendida, salvo en las 

excepciones establecidas en los reglamentos de las bolsas de valores, los 
sistemas de negociación de valores, los sistemas de registro de operaciones sobre 
valores y los sistemas de compensación y liquidación de operaciones sobre 
valores, para el caso de los eventos corporativos que allí se contemplen. 
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Lo anterior sin perjuicio de la realización de las operaciones necesarias para 
cumplir con la operación cuando el valor suspendido sea el objeto mismo de la 
operación.  

 
Artículo 2.36.3.4.4  Transparencia en las operaciones sobre valores. Las bolsas de 
valores, los administradores de sistemas de negociación de valores, los 
administradores de sistemas de registro de operaciones sobre valores o los 
administradores de sistemas de compensación y liquidación de operaciones sobre 
valores deberán adoptar y mantener mecanismos y procedimientos que en desarrollo 
del deber de monitoreo les permita:  
 
a) Poner a disposición del público en general la información sobre el flotante para el 

caso de los valores de renta variable o el monto emitido para los demás valores, 
así como la exposición total en operaciones de repo o reporto, simultáneas y 
transferencia temporal de valores que se celebran o registran en sus sistemas 
por cada especie. 

 
b) Poner a disposición de las autoridades y afiliados o miembros de los sistemas de 

negociación de valores, de los sistemas de registro de operaciones sobre valores 
o de los sistemas de compensación y liquidación de operaciones sobre valores y 
bolsas de valores, la información sobre los montos de compromisos pendientes 
de cumplimiento por cuenta de sus clientes en el respectivo sistema.  

 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá impartir las instrucciones que 
sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las reglas establecidas en el 
presente artículo. 
 
Parágrafo. El emisor o quien tenga la administración del libro de accionistas del 
emisor de las especies sobre las cuales se realizan operaciones de repo o reporto, 
simultáneas y transferencia temporal de valores, deberá suministrar a los respectivos 
sistemas de negociación de valores, sistemas de registro de operaciones sobre 
valores o sistemas de compensación y liquidación de operaciones sobre valores y a 
las bolsas de valores, la información necesaria para el cumplimiento de los deberes 
establecidos en el presente artículo. Esta información también deberá estar a 
disposición de los organismos de autorregulación de valores y de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Artículo 2.36.3.4.5 Deber de reporte de información. Los intermediarios de valores 
deberán reportar de manera veraz y oportuna la información sobre el incumplimiento 
de las operaciones de las que trata el Título 3 del libro 36 de la Parte 2 del presente 
decreto, en los términos establecidos en el Decreto 1727 de 2009. 
 

CAPÍTULO 5 TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES EN EL 
MERCADO MOSTRADOR 

(Adicionado por el artículo 8 del Decreto 1351 de 2019) 
 

Artículo 2.36.3.5.1 Operaciones de transferencia temporal de valores en el 
mercado mostrador. Las operaciones de transferencia temporal de valores de que 
trata el artículo 2.36.3.1.3 del presente decreto podrán realizarse en el mercado 
mostrador y deberán ser registradas, compensadas y liquidadas, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 7.4.1.1.6 y 7.4.1.1.7 del presente decreto.   
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Se podrán realizar operaciones de transferencia temporal de valores en el mercado 
mostrador sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE), que se encuentren desmaterializados o inmovilizados en un depósito 
centralizado de valores autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
  
Las características previstas para las operaciones de transferencia temporal de 
valores previstas en el artículo 2.36.3.1.3 del presente decreto, le son aplicables a las 
operaciones de transferencia temporal de valores que se realicen en el mercado 
mostrador.   
  
A las operaciones de transferencia temporal de valores de que trata el presente 
artículo les serán aplicables, en lo pertinente, las disposiciones establecidas en el 
Título 1, Libro 15 de la Parte 2 del presente Decreto.  
  
Parágrafo 1. El límite por especie establecido en el numeral 4 del artículo 2.36.3.3.2 
del presente decreto no será aplicable a las acciones objeto de las operaciones de 
transferencia temporal de valores de que trata el presente capítulo.  
 
Parágrafo 2. La obligación de incluir en sus reglamentos las metodologías y 
procedimientos para determinar los valores susceptibles de operaciones de 
transferencia temporal de valores establecida en el artículo 2.36.3.4.2 del presente 
decreto, no será aplicable a los sistemas de registro de operaciones sobre valores.  
  
Artículo 2.36.3.5.2 Garantías. Las partes de la operación de transferencia temporal 
de valores acordarán las garantías que se reciban en dichas operaciones celebradas 
en el mercado mostrador, y serán los responsables de su administración. En todo caso 
dichas garantías deberán limitarse a las establecidas en los literales a), b), c) y d) del 
artículo 2.36.3.2.3 del presente decreto.  
 
Los porcentajes de cobertura aplicables a las operaciones de transferencia temporal 
de valores que se celebren en el mercado mostrador serán establecidos por las partes.   
  
Cuando la operación de transferencia temporal de valores se compense y se liquide a 
través de una cámara de riesgo central de contraparte, las garantías y el porcentaje 
de cobertura aplicable se regirán por lo establecido en el reglamento de la respectiva 
cámara de riesgo central de contraparte.   
  
Las entidades habilitadas para realizar operaciones de transferencia temporal de 
valores implementarán una política interna de administración de riesgo para este tipo 
de operaciones, mediante la identificación, medición y control del riesgo que defina los 
porcentajes de cobertura óptimos que cubran el posible riesgo de incumplimiento de 
la operación y de cumplimiento a lo establecido en el Capítulo 3, del Título 3 del Libro 
36 de la Parte 2 del presente Decreto. 
 

TÍTULO 4 GARANTÍAS 
 
Artículo 2.36.4.1.1 (Artículo 23 del Decreto 343 de 2007) Garantías. Los recursos de 
los fondos administrados por las sociedades administradoras de fondos de pensiones 
y de cesantías, aquellos correspondientes a los fondos administrados por las 
sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, sociedades 
administradoras de fondos de inversión y los de las reservas técnicas de las compañías 
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de seguros podrán ser utilizados para otorgar garantías que respalden las operaciones 
de reporto o repo, simultáneas y de transferencia temporal de valores celebradas de 
conformidad con el régimen de inversiones aplicable. 
 
 

TÍTULO 5 CERTIFICADOS DE DEPÓSITO A TÉRMINO, 
ACEPTACIONES EN MONEDA LEGAL Y CERTIFICADOS DE DEPÓSITO DE 

AHORRO A TÉRMINO 
 
Artículo 2.36.5.1.1  Plazo de los Certificados de Depósito a Término. El plazo mínimo 
de los depósitos respecto de los cuales se emitan certificados de depósito a término 
de los establecimientos de crédito será de un (1) mes.  
 
Artículo 2.36.5.1.2  Plazo de las aceptaciones en moneda legal. El plazo de las 
aceptaciones en moneda legal cuya emisión ha sido autorizada a los establecimientos 
de crédito podrá ser de un (1) año.  
 
Artículo 2.36.5.1.3  Captación de recursos a través de CDATS. Las corporaciones 
financieras y las compañías de financiamiento están autorizadas para captar recursos 
a la vista o mediante la expedición de CDATS de cualquier clase de clientes, sin más 
requerimientos de capital mínimo que los establecidos para su funcionamiento por las 
disposiciones legales, a partir de la fecha en que cumplan con los requisitos y 
condiciones que al efecto se establezcan en las normas contables o de regulación 
prudencial necesarias para minimizar el riesgo generado por la diferencia en las 
condiciones financieras de los activos y pasivos de dichos establecimientos de crédito. 
 

TÍTULO 6 ACCIONISTAS 
 
Artículo 2.36.6.1.1 (Artículo 1º del Decreto 1886 de 1994). Prohibición para 
accionistas. Ninguna entidad sometida al control y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia podrá realizar operaciones activas de crédito con la persona 
natural o jurídica que llegue a adquirir o poseer una participación superior o igual al 
diez por ciento (10%) del capital de dicha entidad.  
  
La prohibición establecida en el inciso anterior se extenderá hasta por un período de 
un año contado a partir de la fecha en que el hecho se produzca. 
  
Parágrafo. El cumplimiento de lo previsto en el presente artículo se verificará con 
sujeción al inciso segundo del artículo 2.1.2.1.13 del presente decreto.  
 

TÍTULO 7  OPERACIONES ACTIVAS CON TITULOS VALORES EN BLANCO.  
 
Artículo 2.36.7.1.1 (Artículo 1 Decreto 1713 de 2009). Los títulos con espacios en 
blanco de que trata el artículo 622 del Código de Comercio, suscritos con ocasión de 
la celebración de operaciones activas por parte de las entidades sometidas a 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia en desarrollo 
de su objeto principal autorizado por la ley, se consideran títulos valores para todos los 
efectos, siempre que cumplan con los requisitos previstos en el Código de Comercio. 
 
Cuando estas entidades dispongan de tales títulos, su importe se establecerá teniendo 
en cuenta el saldo de la obligación al momento de la transferencia, según los libros y 
registros contables y de conformidad con las instrucciones establecidas por la 
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Superintendencia Financiera de Colombia. Dicho valor debe ser certificado por el 
revisor fiscal de respectiva entidad financiera. 
 

TÍTULO 8 RESPONSABILIDAD SOCIAL 
(Denominación del Título adicionado por el Decreto 2775 del 3 de agosto de 

2010. Adicionado por el Decreto 1775 de 2010) 
 
Artículo 2.36.8.1.1 (Artículo 1 del Decreto 3680 de 2009) Entidades obligadas. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 1328 de 2009, las entidades 
que pertenecen al sistema financiero, asegurador y al mercado de valores, deberán 
informar al público en general los distintos programas que, de acuerdo con sus políticas 
de gobierno corporativo, tengan implementados para atender a los sectores menos 
favorecidos del país. 
 
Para divulgar la información, las entidades mencionadas podrán asociarse entre ellas 
o realizar esta labor por medio de sus asociaciones o agremiaciones, bajo la exclusiva 
responsabilidad de cada entidad. 
 
Artículo 2.36.8.1.2 (Artículo 2 del Decreto 3680 de 2009) Condiciones de divulgación. 
La divulgación de la información a que se refiere el presente decreto deberá hacerse: 
 
1. Por lo menos una vez al año. 
 
2. Dentro del primer trimestre de cada año. 
 
3. En forma clara, completa y de fácil comprensión para el público en general. 
 
4. A través de los medios de mayor cobertura y fácil acceso al público con que cuente 

la entidad, asociación de entidades o agremiación. 
 
La información deberá corresponder a los programas que se hayan adelantado durante 
el año calendario inmediatamente anterior a la fecha en que se lleve a cabo la 
divulgación, y/o a los que se estén adelantando en esa misma fecha en desarrollo y 
continuación de aquellos. 
 
Artículo 2.36.8.1.3 (Artículo 3 del Decreto 3680 de 2009) Contenido de la información. 
La información divulgada deberá contener al menos los siguientes puntos:  
 
1. Descripción del(los) programa(s) social(es) implementado(s) por la entidad o 
entidades asociadas, y nombre del(los) mismo(s) si lo tuviere.  
 
2. Breve descripción de las actividades desarrolladas, con indicación de los sectores 
beneficiados.  
 
3. Fecha de realización de las actividades del programa.  
 
4. Período que comprende la información. 
 
 

TÍTULO 9 SERVICIOS FINANCIEROS PRESTADOS A TRAVÉS DE 
CORRESPONSALES  

(Título Modificado por el Decreto 2672 de 2012) 
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CAPÍTULO 1 SERVICIOS FINANCIEROS DE ESTABLECIMIENTOS DE 
CRÉDITO, SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE INVERSIÓN, 

SOCIEDADES COMISIONISTAS DE BOLSA DE VALORES, SOCIEDADES 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES, SOCIEDADES 
FIDUCIARIAS, INTERMEDIARIOS DEL MERCADO CAMBIARIO Y 

ENTIDADES ASEGURADORAS PRESTADOS A TRAVÉS DE 
CORRESPONSALES 

(Denominación modificada por el artículo 3 del Decreto 034 de 2015) 
 
 

Artículo 2.36.9.1.1 (Modificado por el artículo 4 del Decreto 034 de 2015) 
(Modificado por el artículo 5 del Decreto 222 de 2020) Servicios prestados por 
medio de corresponsales.  
Los establecimientos de crédito incluyendo aquellos de naturaleza especial, las 
sociedades especializadas en depósitos y pagos electrónicos,  las sociedades 
administradoras de inversión, las sociedades comisionistas de bolsa de valores, las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones, las sociedades fiduciarias, los 
intermediarios del mercado cambiario -IMC- y las entidades aseguradoras, podrán 
prestar los servicios a que se refieren los artículos 2.36.9.1.4 a 2.36.9.1.9 y el 
2.36.9.1.17 del presente decreto, bajo su plena responsabilidad, a través de 
corresponsales. 
 
Se entiende como corresponsal, aquel tercero a través del cual las entidades 
mencionadas en el primer inciso de este artículo prestan sus servicios. El 
corresponsal podrá prestar sus servicios en instalaciones físicas fijas, así como 
también podrá ser móvil y digital. 
 
Parágrafo 1. La actividad de corresponsal no implica modificación alguna de la 
naturaleza y régimen de quienes se contratan para prestar dichos servicios. En 
consecuencia, el corresponsal podrá desarrollar dicha actividad de manera 
independiente a su actividad económica principal.  
 
Parágrafo 2. La participación de un corresponsal no exonera a las entidades 
mencionadas en el artículo 2.36.9.1.1. que prestan sus servicios a través de 
corresponsal y a los usuarios o clientes beneficiarios de los servicios autorizados al 
corresponsal, del cumplimiento de los deberes previstos en relación con las 
obligaciones de conocimiento del cliente y de prevención de lavado de activos y 
financiación del terrorismo, así como de todas las obligaciones derivadas del régimen 
cambiario, tales como la presentación de la declaración de cambio. 
 
Artículo 2.36.9.1.2 (Modificado por el artículo 5 del Decreto 034 de 2015) Calidad 
de los corresponsales de establecimientos de crédito, sociedades comisionistas 
de bolsa valores, sociedades administradoras de carteras colectivas, 
sociedades administradoras de fondos de pensiones, sociedades fiduciarias y 
entidades aseguradoras.  
(Modificado por el artículo 6 del Decreto 222 de 2020) Podrá actuar como corresponsal 
de las entidades mencionadas en el artículo 2.36.9.1.1. cualquier persona natural o 
jurídica, siempre y cuando su régimen legal u objeto social se lo permita. 
 
(Modificado por el artículo 6 del Decreto 222 de 2020) La Superintendencia Financiera 
de Colombia podrá señalar, por medio de instructivo general, las condiciones que 
deberán cumplir los corresponsales para asegurar que cuenten con la debida 



        

 
 

        

33 
 

idoneidad moral, así como la adecuada infraestructura técnica y/o de recursos 
humanos, para la prestación de los servicios financieros acordados con la entidad.  
 
En todo caso, el corresponsal o su representante legal, cuando se trate de una persona 
jurídica, no podrán estar incursos en las hipótesis a que se refieren los literales a) y b) 
del inciso 3 del numeral 5 del artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 

Parágrafo. Podrán actuar como corresponsales de los establecimientos de crédito las 
cooperativas de ahorro y crédito, las cooperativas multiactivas e integrales con 
sección de ahorro y crédito y las secciones de ahorro y crédito de las cajas de 
compensación familiar que cuenten con autorización de la respectiva 
Superintendencia para adelantar actividad financiera. 

Artículo 2.36.9.1.3 Calidades de los corresponsales de IMC. Sólo podrán actuar como 
corresponsales de IMC los profesionales de compra y venta de divisas y las entidades 
que acrediten las condiciones de idoneidad señaladas en el presente capítulo.  
 
Los profesionales de compra y venta de divisas y, en general, las entidades idóneas, 
que estén interesadas en prestar los servicios de corresponsal cambiario deberán 
cumplir y acreditar ante el IMC condiciones éticas, de responsabilidad, carácter e 
idoneidad profesional para el desarrollo de la actividad, así como los requisitos 
previstos en los literales a) a d) del parágrafo del artículo 100 de la Ley 1328 de 2009 
y el presente título.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de los profesionales de compra y venta de 
divisas, el cumplimiento de los requisitos indicados en el inciso precedente deberá 
acreditarse previamente a la celebración del contrato de mandato ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, organismo que impartirá las 
instrucciones correspondientes.  
 
Artículo 2.36.9.1.4 Modalidades de servicios que pueden prestar los establecimientos 
de crédito por medio de corresponsales. Los establecimientos de crédito podrán 
prestar, por medio de corresponsales, uno o varios de los siguientes servicios, de 
acuerdo con las operaciones autorizadas conforme a su régimen legal: 
 
1. Recaudo. 

 
2. Envío o recepción de giros en moneda legal colombiana dentro del territorio nacional. 

 
3. Depósitos y retiros en efectivo, incluyendo los depósitos electrónicos.  

 
4. Transferencias de fondos. 

 
5. Consultas de saldos.  

 
6. Expedición y entregas de extractos. 

 
7. Desembolsos y pagos en efectivo por concepto de operaciones activas de 

crédito. 
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8. Recepción o entrega de recursos en moneda legal colombiana correspondiente 
a las operaciones de compra y venta de divisas provenientes de operaciones de 
cambio obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario.  

 
9. Recepción o entrega de recursos en moneda legal colombiana correspondiente 

a la compra y venta de divisas de operaciones de envío o recepción de giros no 
obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario.  

 
Parágrafo 1. Los corresponsales de establecimientos de crédito podrán recolectar y 
entregar documentación e información relacionada con los servicios previstos en el 
presente artículo, incluyendo aquella relativa a la apertura y cancelación de cuentas 
y a la realización de depósitos, así como la relacionada con solicitudes de crédito. 
 
Parágrafo 2. Previa autorización del respectivo establecimiento de crédito y de 
acuerdo con las instrucciones impartidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, los corresponsales de establecimientos de crédito podrán actuar como 
terceros autorizados para efectuar los procedimientos necesarios para que la 
respectiva entidad proceda a realizar la vinculación de clientes para la apertura de 
cuentas y la constitución de depósitos.  
 
Artículo 2.36.9.1.5 Modalidades de servicios que pueden prestar las sociedades 
comisionistas de bolsa de valores a través de corresponsales. Las sociedades 
comisionistas de bolsa de valores podrán prestar, por medio de corresponsales, los 
siguientes servicios, en desarrollo de las operaciones autorizadas conforme su 
régimen legal: 
 
1. Recepción de dinero para o como resultado de operaciones realizadas a través de 
intermediarios de valores.  
 
2. El pago de dividendos o rendimientos de títulos administrados por una sociedad 
comisionista de bolsa de valores, así como de los recursos derivados de la venta de 
inversiones. 
 
3. Entrega y recepción de constancias o certificados de valores que se manejen a 
través de los depósitos centralizados de valores. 
 
4. Recepción de recursos destinados a ser invertidos en un fondo de inversión 
colectiva, así como su devolución. 
 
5. Recepción o entrega de recursos en moneda legal colombiana correspondiente a 
las operaciones de compra y venta de divisas provenientes de operaciones de cambio 
obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario.  
 
6. Recepción o entrega de recursos en moneda legal colombiana correspondiente a 
la compra y venta de divisas de operaciones de envío o recepción de giros no 
obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario.  
 
Parágrafo. Los corresponsales de sociedades comisionistas de bolsa de valores no 
podrán prestar ningún tipo de asesoría para la vinculación de clientes ni para la 
realización de inversiones respecto de clientes ya vinculados con la sociedad 
comisionista de bolsa de valores. No obstante podrán recolectar y entregar 
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documentación e información relacionada con los servicios previstos en el presente 
artículo. 
 
Artículo 2.36.9.1.6  (Modificado por el artículo 81 del Decreto 1745 de 2020) 
Modalidades de servicios que pueden prestar las sociedades administradoras de 
fondos de inversión colectiva por medio de corresponsales. Las sociedades 
comisionistas de bolsa de valores, las sociedades fiduciarias y las sociedades 
administradoras de inversión, todas en su calidad de sociedades administradoras de 
fondos de inversión colectiva y en desarrollo de las operaciones autorizadas conforme 
a su régimen legal, podrán prestar por medio de corresponsales de sociedades 
administradoras de fondos de inversión colectiva, los siguientes servicios:  
1. Recaudo, pago y transferencia de recursos asociados a la operación de fondos de 

inversión colectiva. 
2. Expedición y entrega de extractos.  
3. Recolección y entrega de documentación e información relacionada con los fondos 

de inversión colectiva que administren.  
 

Parágrafo. Los corresponsales de sociedades administradoras de fondos de inversión 
colectiva no podrán prestar ningún tipo de asesoría para la vinculación de clientes e 
inversión en dichos fondos, ni para la realización de inversiones respecto de clientes 
ya vinculados con la mencionada sociedad. No obstante, podrán recolectar y entregar 
documentación e información relacionada con los servicios previstos en el presente 
artículo. 
 
Artículo 2.36.9.1.7 Modalidades de servicios que pueden prestar los intermediarios 
del mercado cambiario por medio de corresponsales. Con sujeción a las normas 
autorizadas por el régimen de cambios internacionales, los IMC exclusivamente 
podrán prestar por medio de corresponsales los siguientes servicios financieros:  
 
1. Recepción o entrega de recursos en moneda legal colombiana correspondiente a 
las operaciones de compra y venta de divisas provenientes de operaciones de cambio 
obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario.  
 
2. Recepción o entrega de recursos en moneda legal colombiana correspondiente a 
la compra y venta de divisas de operaciones de envío o recepción de giros no 
obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario.  
 
Parágrafo 1. Los corresponsales cambiarios no podrán desarrollar operaciones de 
compra y venta de divisas a nombre o por cuenta del IMC.  
 
Parágrafo 2. El corresponsal del IMC sólo estará obligado a atender solicitudes de 
recursos en moneda legal colombiana de operaciones realizadas por el IMC a que se 
refiere el presente artículo, en la medida en que cuente con recursos suficientes, sin 
perjuicio de la exigibilidad de las obligaciones a cargo del IMC, las cuales, en todo 
caso, deberán ser atendidas oportunamente, a través de su propia red de oficinas.  
 
Artículo 2.36.9.1.8 Modalidades de servicios que pueden prestar las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones a través de corresponsales. Las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones, en desarrollo de las operaciones autorizadas 
conforme a su régimen legal, podrán prestar por medio de corresponsales los 
siguientes servicios: 
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1. Recaudo y pago de recursos asociados a la vinculación a fondos de pensión 
voluntaria. 
 
2. Recolección y entrega de documentación e información relacionada con la 
vinculación a fondos de pensión voluntaria.  
 
3. Expedición y entrega de extractos. 
 
Parágrafo. Los corresponsales de sociedades administradoras de fondos de 
pensiones no podrán vincular ni prestar ningún tipo de asesoría para la vinculación 
de clientes. 
 
Artículo 2.36.9.1.9 Modalidades de servicios que pueden prestar las sociedades 
fiduciarias a través de corresponsales. Las sociedades fiduciarias, en desarrollo de las 
operaciones autorizadas conforme a su régimen legal, podrán prestar por medio de 
corresponsales los siguientes servicios: 
 
1. Recaudo y pago de recursos asociados a las operaciones autorizadas a las 
sociedades fiduciarias. 
 
2. Recolección y entrega de documentación e información relacionada con las 
operaciones autorizadas a las sociedades fiduciarias. 
 
3. Expedición y entrega de extractos. 
 
Parágrafo. Los corresponsales de sociedades fiduciarias no podrán vincular ni 
prestar ningún tipo de asesoría para la vinculación de clientes.   
   
Artículo 2.36.9.1.10 Condiciones para la realización de las actividades de 
corresponsal. Las operaciones que se realicen por medio de corresponsales deberán 
efectuarse única y exclusivamente a través de terminales electrónicos o medios 
tecnológicos conectados con las plataformas tecnológicas de las entidades que 
presten sus servicios a través de aquellos, dependiendo de la modalidad de servicio 
que pretenda prestar. Dichos terminales o medios deberán cumplir con las 
características mínimas que determine la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Parágrafo. Los corresponsales deberán mantener total independencia e 
individualización de los documentos y registros originados o que sean producto de la 
actividad que desarrollan como corresponsales, respecto de la actividad principal que 
ejercen conforme a su objeto social.  
 
Artículo 2.36.9.1.11 (Modificado por el artículo 6 del Decreto 034 de 2015) 
(Modificado por el artículo 7 del Decreto 222 de 2020) Contenido de los contratos.  
Los contratos celebrados entre las entidades mencionadas en el artículo 2.36.9.1.1. y 
sus corresponsales, deberán contener, como mínimo, lo siguiente: 
 
1. La indicación expresa de la plena responsabilidad de la entidad frente al cliente o 

usuario, por los servicios prestados por medio del corresponsal.  
 

2. Las obligaciones de ambas partes. 
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3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, la identificación 
de los riesgos asociados a la prestación de los servicios que serán asumidos por 
el corresponsal frente a la entidad que lo contrata, y la forma en que aquel 
responderá ante ésta, incluyendo, entre otros, los riesgos inherentes al manejo del 
efectivo. 

 
4. Las medidas para mitigar o cubrir los riesgos asociados a la prestación de los 

servicios autorizados, incluyendo aquellas relacionadas con la prevención y el 
control del lavado de activos y financiación del terrorismo. Tales medidas deberán 
incluir como mínimo el establecimiento de límites para la prestación de los 
servicios, como monto por transacción, número de transacciones por cliente o 
usuario y tipo de transacción.  

 
5. La obligación del corresponsal y/o entidad que lo contrata para la prestación de sus 

servicios, según corresponda, de entregar a los clientes y usuarios el soporte de la 
transacción realizada, el cual deberá ser expedido en forma física o electrónica y 
deberá incluir cuando menos la fecha, hora, tipo y monto de la transacción, así 
como el corresponsal y la entidad por cuenta de quien se presta el servicio.  

6. La remuneración a favor del corresponsal y a cargo de la entidad que lo contrata 
para la prestación de sus servicios, y la forma de pago.  
 

7. Los horarios de atención al público, los cuales podrán ser acordados libremente 
entre las partes. 

 
8. La asignación del respectivo corresponsal a una agencia, sucursal o dependencia 

de la entidad, así como los canales y procedimientos que podrá emplear el 
corresponsal para comunicarse con aquellas. En el caso de entidades 
aseguradoras no se podrá asignar el corresponsal a una agencia.  

 
9. La obligación de reserva a cargo del corresponsal respecto de la información de 

los clientes y usuarios de la entidad. 
 

10. La obligación de la entidad de brindar acceso a los corresponsales a los manuales 
operativos que sean necesarios para la adecuada prestación de los servicios. 

 
11. La constancia expresa de que la entidad ha suministrado al respectivo 

corresponsal la debida capacitación para prestar adecuadamente los servicios 
acordados, así como la obligación de tales entidades de proporcionar dicha 
capacitación durante la ejecución del contrato, cuando se produzca algún cambio 
en el mismo o en los manuales operativos mencionados en el numeral anterior, o 
ello sea requerido por el corresponsal.  

 
12. La obligación del corresponsal de mantener durante la ejecución del contrato la 

idoneidad, la infraestructura técnica y/o de recursos humanos, adecuada para la 
prestación de los servicios, de acuerdo con las disposiciones que para el efecto 
prevea la Superintendencia Financiera de Colombia, así como la DIAN en lo que 
respecta a los profesionales de compra y venta de divisas.  

 
13. La obligación del corresponsal de cumplir con las condiciones operativas que 

establezca la Superintendencia Financiera de Colombia para la prestación de 
servicios a través de corresponsales.  
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14. En el evento en que varias entidades vayan a prestar sus servicios por medio de 
un mismo corresponsal, o cuando un corresponsal lo sea de una o varias de tales 
entidades, los mecanismos que aseguren la debida diferenciación de los servicios 
prestados por cada una de las mencionadas entidades, así como la obligación del 
corresponsal de abstenerse de realizar actos de discriminación o preferencia entre 
éstos o que impliquen competencia desleal entre los mismos. 

 
15. La indicación de si el corresponsal se encontrará autorizado para emplear el 

efectivo recibido de los clientes y usuarios de la entidad para transacciones 
relacionadas con su propio negocio y, en tal caso, los términos y condiciones en 
que el efectivo podrá emplearse, sin perjuicio de la responsabilidad de la entidad 
que presta sus servicios a través del corresponsal frente a los clientes y usuarios, 
y del corresponsal frente a la entidad, por tales recursos. 

 
Parágrafo 1.  Las entidades y sus corresponsales podrán convenir, además, medidas 
como la obligación del corresponsal de consignar en una agencia o sucursal de la 
entidad contratante o de otro establecimiento de crédito el efectivo recibido, con una 
determinada periodicidad o si se exceden ciertos límites, la contratación de seguros, 
la forma de custodia del efectivo en su poder, entre otros. Las entidades podrán otorgar 
a sus corresponsales fijos y móviles, un cupo máximo de operación, el cual podrá ser 
previamente fondeado por el corresponsal, según lo pacten las partes. 
 
Así mismo, podrán convenir las condiciones bajo las cuales los corresponsales podrán 
o no utilizar su red de oficinas, agencias, sucursales, franquicias y plataformas 
tecnológicas para prestar los servicios autorizados en el presente capítulo, con 
indicación expresa de la responsabilidad que asume la entidad de verificar de manera 
directa la idoneidad y la calidad en la prestación de los servicios por parte de su 
corresponsal. 
 
Parágrafo 2. Se deberán incluir además, las siguientes prohibiciones para el 
corresponsal: 
1. Operar cuando se presente una falla de comunicación que impida que las 

transacciones se puedan realizar en línea con la entidad contratante de 
corresponsalía correspondiente, en los casos en que la transacción deba 
realizarse en línea. 
Para la prestación de servicios por parte de entidades aseguradoras a través de 
corresponsales, no se requerirá operar en línea y, en todo caso, será 
responsabilidad de la entidad aseguradora establecer mecanismos para 
garantizar la oportunidad en la transmisión de la documentación y/o información. 
 

2. Ceder el contrato total o parcialmente, sin la expresa aceptación de la entidad. 
 

3. Subcontratar total o parcialmente, sin la expresa aceptación de la entidad. 
 

4. Cobrar para sí mismo a los clientes o usuarios cualquier tarifa relacionada con la 
prestación de los servicios previstos en el contrato.  

 
5. Ofrecer o prestar cualquier tipo de garantía a favor de los clientes o usuarios 

respecto de los servicios prestados.  
 

6. Prestar servicios financieros por cuenta propia. Se deberá incluir la advertencia 
que la realización de tales actividades acarreará las consecuencias previstas en 
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el artículo 108 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y en las demás 
normas penales pertinentes. 

Artículo 2.36.9.1.12 Publicidad y entrega de documentación e información.  
Los corresponsales podrán promover, publicitar, recolectar y entregar documentación 
e información relacionada con los servicios autorizados a ellos y previstos en el 
presente decreto. 
 
(Modificado por el artículo 7 del Decreto 034 de 2015) (Modificado por el artículo 8 
del Decreto 222 de 2020) Así mismo, los corresponsales podrán entregar documentos 
publicitarios de los servicios ofrecidos por las entidades mencionadas en el artículo 
2.36.9.1.1 
 
Artículo 2.36.9.1.13 (Modificado por el artículo 9 del Decreto 222 de 2020) 
Información a los clientes y usuarios.  
Las entidades mencionadas en el artículo 2.36.9.1.1. que presten sus servicios a 
través de corresponsales suministrarán a los usuarios, a través de cualquier medio de 
forma comprensible, transparente, clara, veraz y oportuna, la siguiente información: 
 
1. La denominación “Corresponsal” y el tipo de corresponsalía, señalando la entidad 

contratante. 
 

2. Que la entidad es plenamente responsable frente a los clientes y usuarios por los 
servicios prestados por medio del corresponsal.  

 
3. Que el corresponsal no está autorizado para prestar servicios financieros por 

cuenta propia.  
 

4. Los límites para la prestación de los servicios que se hayan establecido, tales como 
monto por transacción, número de transacciones por cliente o usuario, o tipo de 
transacción. 

 
5. Las tarifas que cobra la entidad por cada uno de los servicios que se ofrecen por 

medio del corresponsal.  
 

6. Los horarios convenidos con la entidad para atención al público. 
 
Parágrafo. La información a que se refieren los numerales 1, 2 y 3 del presente 
artículo deberá indicarse, además, en la papelería y en general en la documentación 
diligenciada por el corresponsal, excepto en el soporte de la transacción realizada de 
que trata el numeral 5 del artículo 2.36.9.1.11. 
 
Artículo 2.36.9.1.14 (Modificado por el artículo 9 del Decreto 034 de 2015) 
(Modificado por el artículo 10 del Decreto 222 de 2020) Obligaciones de los 
establecimientos de créditos, sociedades administradoras de inversión, 
sociedades comisionistas de bolsa de valores, sociedades administradoras de 
fondos de pensiones, sociedades fiduciarias, IMC y de las entidades 
aseguradoras.  
Las entidades mencionadas en el artículo 2.36.9.1.1. que presten sus servicios a 
través de corresponsales deberán: 
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1. Adoptar la decisión de operar a través de corresponsales por medio de su junta 
directiva u órgano que haga sus veces, la cual establecerá los lineamientos 
generales en materia de segmentos de mercado que se atenderán, perfil de los 
corresponsales y gestión de riesgos asociados a la prestación de servicios por 
medio de este canal. 
 

2. Contar con medios de divulgación apropiados para informar a los clientes y 
usuarios acerca de la ubicación y servicios que se presten a través de 
corresponsales, así como sobre las tarifas que cobran por tales servicios. 

 
3. Monitorear permanentemente el cumplimiento de las obligaciones de los 

corresponsales, así como establecer procedimientos adecuados de control interno 
y de prevención y control de lavado de activos y financiación del terrorismo 
relacionados con la prestación de los servicios por medio de corresponsales.  

 
Parágrafo 1. Los intermediarios del mercado cambiario deberán verificar previamente 
a la celebración del contrato con el corresponsal cambiario el cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el artículo 2.36.9.1.3 del presente título. 
 
Parágrafo 2. Las entidades deberán abstenerse de delegar en los corresponsales la 
toma de las decisiones sobre la celebración de contratos con clientes, sin perjuicio de 
la labor de recolección de documentación e información que, conforme el presente 
capítulo, tengan autorizado. 
 
Artículo 2.36.9.1.15 (Modificado por el artículo 9 del Decreto 034 de 2015) 
(Modificado por el artículo 11 del Decreto 222 de 2020) Disponibilidad de los 
contratos. 
Las entidades mencionadas en el artículo 2.36.9.1.1. que presten sus servicios a 
través de corresponsales deberán mantener a disposición de la Superintendencia 
Financiera de Colombia la información completa y actualizada de los corresponsales 
y de los contratos celebrados con ellos y sus modificaciones, en su domicilio principal.   
  
De conformidad con los literales a), d), e) y f) del numeral 4 del artículo 326 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá 
efectuar visitas de inspección a los corresponsales y exigir toda la información que 
considere pertinente.   
  
La Superintendencia Financiera de Colombia señalará las instrucciones que las 
entidades deben seguir para la administración de los riesgos implícitos en la prestación 
de servicios a través de corresponsales, en particular los riesgos operativo y de lavado 
de activos, incluyendo las especificaciones mínimas que deberán tener los medios 
tecnológicos que utilicen para la prestación de los servicios, tanto en lo relacionado 
con la transmisión de la información como con los terminales electrónicos.  
  
Así mismo, la Superintendencia Financiera de Colombia señalará las instrucciones 
pertinentes para la realización de las distintas operaciones previstas en los artículos 
2.36.9.1.4 a 2.36.9.1.9 y 2.36.9.1.17 del presente decreto.   
  
Para el caso de las entidades aseguradoras, deberán enviar a la Superintendencia 
Financiera de Colombia los modelos de las pólizas de seguros que se comercializarán 
a través de los corresponsales, en los términos del artículo 184 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero. 
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Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) continuará controlando el ejercicio de las actividades de los 
Profesionales de Compra y Venta de Divisas a que se refiere el artículo 100 de la Ley 
1328 de 2009, de conformidad con lo previsto en el presente título y la Resolución 
000061 de 2017, y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Artículo 2.36.9.1.16 Ejercicio ilegal de las actividades reservadas a las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. En caso de que el 
corresponsal realice por cuenta propia operaciones exclusivas de las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, se hará acreedor a las 
medidas y sanciones previstas en el artículo 108 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y demás normas concordantes.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el régimen cambiario para 
el caso de la corresponsalía de IMC. 
 
Artículo 2.36.9.1.17  (Adicionado por el artículo 11 del Decreto 034 de 2015) 
Modalidades de servicios que pueden prestar las entidades aseguradoras por medio 
de corresponsales. Las entidades aseguradoras podrán prestar, por medio de 
corresponsales, uno o varios de los siguientes servicios, de acuerdo con las 
operaciones autorizadas conforme a su régimen legal: 

 
1. Comercialización de las pólizas que pertenezcan a los ramos de seguros que 

cumplan con las condiciones de universalidad, sencillez, estandarización y 
comercialización masiva definidas en el artículo 2.31.2.2.1 y que estén 
autorizadas para comercializarse por medio de corresponsales de acuerdo con 
el artículo 2.36.9.1.18 del presente Decreto. 
 

2. Recaudo de primas y pago de indemnizaciones de cualquier ramo de seguros. 
 
3. (Modificado por el artículo 5 del Decreto 2123 de 2018) Entrega y recepción de 

solicitudes de seguros y sus anexos, pólizas y anexos, condiciones generales, 
particulares y sus extractos, certificaciones y documentos necesarios para la 
reclamación del siniestro, de cualquier ramo de seguros. 

 
Parágrafo 1. Para efectos de los seguros que podrán ser comercializados a través de 
terceros corresponsales, la Superintendencia Financiera de Colombia determinará las 
exclusiones aplicables; adicional a lo anterior, estos seguros deberán contar con un 
procedimiento simplificado de radicación y resolución de la reclamación.  
 
Parágrafo 2. La inexactitud o reticencia, se predicarán de acuerdo con lo establecido 
en el inciso primero del artículo 1058 del Código de Comercio, para lo cual, se deberán 
observar las disposiciones de contenido mínimo de los cuestionarios establecidos por 
la Superintendencia Financiera de Colombia 

 
Parágrafo 3. Lo dispuesto en el presente artículo aplica también para la 
comercialización de seguros a través de los corresponsales de las entidades 
financieras con las cuales se tenga un convenio de uso de red en los términos del 
Capítulo 2 del Título 2 del Libro 31 de la Parte 2 del presente decreto. 
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Texto anterior Artículo 2.36.9.1.18. (Adicionado por el artículo 12 del Decreto 034 
de 2015. Modificado por el artículo 6 del Decreto 2123 de 2018) Ramos de seguros 
que se pueden comercializar a través de corresponsales. Se consideran idóneos 
para ser comercializados mediante corresponsales los siguientes ramos, siempre y 
cuando las pólizas cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2.31.2.2.1 del 
presente decreto: 
 
1. Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.  
2. Seguro de exequias.  
3. Seguro de desempleo.  
4. Seguro de vida individual.  
5. Seguro de accidentes personales.  
6. Seguro agrícola. 
7. Seguro de responsabilidad civil. 
8. Seguro del hogar. 
9. Seguro colectivo de vida. 
10. Seguro vida grupo. 
11. Los demás ramos que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca, 

de acuerdo con la evaluación de riesgos y condiciones que resulten aplicables 
para garantizar el cumplimiento de lo establecido en artículo 2.31.2.2.1 del 
presente decreto. 

 
Parágrafo 1. Se entienden autorizadas todas aquellas operaciones de recaudo, 
recepción, pago, transferencia, entrega de dinero. Adicionalmente, la entrega y 
recepción de solicitudes, documentos, informes, boletines, certificados y en general 
toda aquella información relacionada con los seguros comercializados a través de 
corresponsales. 

 
Parágrafo 2. En la realización del contrato de seguro, adquirido a través de 
corresponsales, no se podrán exigir condiciones previas para el inicio del amparo de 
la póliza o para la subsistencia de la misma. De la misma manera, las condiciones del 
mismo no podrán ser modificadas unilateralmente por la compañía aseguradora 
 
Artículo 2.36.9.1.18  (Adicionado por el artículo 12 del Decreto 034 de 2015. 
Modificado por el artículo 6 del Decreto 2123 de 2018. Modificado por el artículo 
8 del Decreto 1459 de 2022) Ramos de seguros que se pueden comercializar a 
través de corresponsales. Los ramos autorizados a la actividad aseguradora se 
consideran idóneos para ser comercializados mediante corresponsales, siempre y 
cuando las pólizas cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 2.31.2.2.1 del 
presente decreto. 
 
Parágrafo 1. Se entienden autorizadas todas aquellas operaciones de recaudo, 
recepción, pago, transferencia, entrega de dinero. Adicionalmente, la entrega y 
recepción de solicitudes, documentos, informes, boletines, certificados y en general 
toda aquella información relacionada con los seguros comercializados a través de 
corresponsales. 
 
Parágrafo 2. En la realización del contrato de seguro, adquirido a través de 
corresponsales, no se podrán exigir condiciones previas para el inicio del amparo de 
la póliza o para su subsistencia. De la misma manera, las condiciones generales del 
contrato no podrán ser modificadas unilateralmente por la compañía aseguradora 
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salvo que las modificaciones sean incluidas en beneficio del tomador o beneficiario de 
la póliza. 
 
Las entidades aseguradoras no podrán hacer modificaciones en las condiciones de la 
póliza, sin antes haberlo notificado a cada cliente por los medios y/o canales usados 
habitualmente por la entidad y autorizados por el consumidor financiero, con antelación 
no inferior a cuarenta y cinco (45) días calendario al día en que se efectúe la 
modificación. 
 
En el evento en que el cliente no estuviere de acuerdo con la modificación propuesta, 
deberá, dentro del término de los cuarenta y cinco (45) días a que se refiere el inciso 
anterior, comunicárselo a la entidad por cualquiera de los canales habilitados, teniendo 
la opción de rescindir el contrato sin que haya lugar a penalidad o cargo alguno. En 
todo caso, esta decisión no exime al cliente del pago de los saldos efectivamente 
causados a favor de la entidad en las condiciones inicialmente pactadas. 
 
En el evento en que el cliente, dentro del término de cuarenta y cinco (45) días a que 
se refiere el segundo inciso del presente parágrafo no manifieste su inconformidad con 
la modificación propuesta, se entenderá su aceptación tácita. 
 
Artículo 2.36.9.1.19  (Adicionado por el artículo 13 del Decreto 034 de 2015) 
Condiciones adicionales para los corresponsales de entidades aseguradoras. En 
adición a lo dispuesto en el presente Capítulo las entidades aseguradoras y los 
corresponsales de éstas, según cada caso, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 2.31.2.2.1 y 2.31.2.2.3 del presente Decreto. 
 
Artículo 2.36.9.1.20 (Adicionado por el Artículo 7 del Decreto 1491 de 2015) 
Régimen de corresponsales de las Sociedades Especializadas en Depósitos y 
Pagos Electrónicos – SEDPE. El régimen aplicable a las Sociedades Especializadas 
en Depósitos y Pagos Electrónicos – SEDPE sobre servicios financieros prestados a 
través de corresponsales, será el establecido en el presente capítulo para los 
establecimientos de crédito, atendiendo el objeto exclusivo de las Sociedades 
Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos – SEDPE consagrada en la Ley 
1735 de 2014. 
 
Artículo 2.36.9.1.21 (Adicionado por el artículo 11 del Decreto 1297 de 2022) 
Corresponsales digitales. Será corresponsal digital aquel que pone a disposición de 
los consumidores financieros sus aplicaciones web o móviles, conectadas a las 
entidades mencionadas en el artículo 2.36.9.1.1, para que ofrezcan y presten sus 
servicios. Al corresponsal digital le serán aplicables las normas del presente Título que 
sean compatibles con su naturaleza digital y además deberá: 
 

1. Indicar en su plataforma electrónica, de manera clara para el consumidor 
financiero, la entidad financiera que ofrece y presta los productos o servicios 
financieros y su plena responsabilidad por los servicios prestados. 
 

2. Exponer de forma visible y en todo momento la marca o signo distintivo de la 
entidad financiera que ofrece y presta los productos o servicios financieros. Lo 
anterior, sin perjuicio de que la marca o signo distintivo del corresponsal digital 
también sea expuesto. 
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3. El corresponsal digital deberá incluir en su plataforma electrónica la información 
de contacto de la entidad financiera que ofrece y presta los productos o 
servicios financieros, de forma que los consumidores financieros puedan 
presentar consultas, peticiones, solicitudes, quejas o reclamos ante la entidad 
vigilada, el defensor del Consumidor Financiero, la Superintendencia 
Financiera de Colombia y los organismos de autorregulación. 
 

4. En caso de recibir consultas, peticiones, solicitudes, quejas o reclamos de los 
consumidores financieros, relacionadas con los productos o servicios ofrecidos 
y prestados por la entidad vigilada, corresponderá a esta dar una respuesta 
directamente al consumidor financiero dentro de los términos y condiciones 
previstos en la ley. 
 

5. El corresponsal digital dispondrá de las medidas de seguridad necesarias para 
garantizar el debido tratamiento de los datos personales del consumidor 
financiero, de acuerdo con las normas relacionadas con protección de datos y 
habeas data. 

 
TÍTULO 10  PROGRAMAS PUBLICITARIOS DE LAS ENTIDADES 

SOMETIDAS A LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 

 
Artículo 2.36.10.1.1 (Adicionado por el artículo 5 del Decreto 4802 de 2010) 
Programas publicitarios. Los programas publicitarios de las entidades mencionadas 
en el numeral 1 del parágrafo 3ro del artículo 75 de la Ley 964 de 2005, se sujetarán 
a lo establecido en el literal c) del numeral 2º del artículo 326 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. 
 
 
 

TÍTULO 11  PROGRAMAS PUBLICITARIOS PARA LA PROMOCIÓN 
DE VALORES 

 
CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 2.36.11.1.1 (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 2010) 
Campañas y mensajes publicitarios. Las campañas y los mensajes publicitarios que 
tengan por objeto promover los valores que se ofrezcan al público, directamente por 
sus emisores o por conducto de intermediarios de valores, deberán ajustarse a las 
disposiciones contenidas en el presente título. 
 
Artículo 2.36.11.1.2 (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 2010) 
Obligación de publicar la calificación. La publicidad encaminada a promover los valores 
que hayan sido objeto de una calificación por parte de una sociedad calificadora de 
valores autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia deberán 
mencionar la calificación que se haya otorgado a los mismos, cualquiera sea el medio 
utilizado para su promoción. 
 
Artículo 2.36.11.1.3 (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 2010)Obligación 
de informar la inscripción. En todos los casos deberá indicarse que el valor que se 
promueve se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Valores y Emisores-RNVE. 
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Artículo 2.36.11.1.4 (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 2010) Veracidad 
de la información. Las características jurídicas, económicas o financieras de los 
valores que se pretendan promover, del emisor de los mismos o del activo subyacente 
en los casos de titularización, deben ser ciertas y comprobables. 
 
Artículo 2.36.11.1.5 (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 2010) Carácter 
verificable de la información. Si los textos comprenden el empleo de superlativos, 
términos que indiquen preeminencia, o cifras o datos específicos, ellos deberán 
corresponder fielmente a hechos objetivos, reales, comprobables y verificables a la 
fecha en que se difunda la campaña o el mensaje publicitario, los cuales podrán ser 
constatados directamente y en cualquier momento por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
Artículo 2.36.11.1.6  (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 2010)Exactitud 
de la información. Cuando quiera que en la publicidad de valores se utilicen cifras 
deberá identificarse claramente el período al cual corresponden y la fuente de donde 
han sido tomadas. El uso de indicadores para evidenciar una situación determinada, 
tanto respecto del valor como de su emisor o de los activos subyacentes en el caso de 
titularización, no debe dar lugar a equívocos. 
 
Artículo 2.36.11.1.7 (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 2010) Valores 
emitidos en desarrollo de procesos de titularización. Cuando se promuevan valores 
emitidos en desarrollo de procesos de titularización tal circunstancia debe ser 
plenamente identificada en la publicidad que se efectúe para tal efecto, indicando la 
modalidad adoptada por tales valores, esto es, si son de participación, de contenido 
crediticio o mixtos. 
 
 

CAPÍTULO 2 REGIMEN DE AUTORIZACIÓN 
 
 
Artículo 2.36.11.2.1 (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 
2010)Autorización general. Las campañas o mensajes publicitarios que tenían por 
objeto la promoción de valores entre el público se entienden autorizados siempre que 
cumplan con las disposiciones contenidas en el capítulo anterior.  
 
Artículo 2.36.11.2.2 (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 
2010)Verificación. Quien contrate o realice directamente la publicidad encaminada a 
promover valores deberá remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha del lanzamiento de la campaña o 
difusión del respectivo mensaje, todos los documentos y soportes que integren la 
publicidad, los cuales deben permitir identificar el medio de comunicación o 
mecanismo empleado, el período o períodos de difusión y demás características o 
condiciones.  
 
Así mismo deberá acompañarse un documento suscrito por el representante legal en 
el cual certifique que la mencionada publicidad se ajusta a la realidad económica, 
jurídica y financiera de los valores, del emisor de los mismos o de los activos 
subyacentes en el caso de titularización, según sea el caso.  
 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá en cualquier momento suspender 
las campañas o mensajes publicitarios que no se ajusten o no hayan cumplido los 
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lineamientos establecidos en este título, ordenar su rectificación por los mismos 
medios utilizados para su divulgación sin perjuicio de la imposición de las sanciones 
pecuniarias que sean del caso.  
 
Artículo 2.36.11.2.3 (Adicionado por el artículo 6 del Decreto 4802 de 2010) 
Autorización individual. A quien se suspenda una campaña publicitaria o se le ordene 
su rectificación no podrá hacer uso del régimen de autorización general para la 
promoción de valores por el término que para el efecto indique la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
En este evento se requerirá que cualquier campaña o mensaje publicitario encaminado 
a la promoción de valores deberá ser sometida a la autorización previa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
TÍTULO 12 RÉGIMEN APLICABLE A LAS SUCURSALES DE 
BANCOS Y COMPAÑÍAS DE SEGUROS DEL EXTERIOR (Título adicionado por 

el artículo 1 del Decreto 2838 del 6 de diciembre de 2013) 
 

CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.36.12.1.1  (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013) Régimen 
general. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 45A y siguientes del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, adicionado por el artículo 65 de la Ley 1328 de 2009, 
las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior se deberán regir, en 
todo lo que resulte pertinente, por las normas aplicables a los establecimientos 
bancarios y a las compañías de seguros constituidas en Colombia, con excepción de 
lo que se establezca al respecto en disposiciones especiales. 
 
Cuando no exista disposición especial aplicable, y siempre que no sea contrario a la 
naturaleza de dichas entidades, las sucursales de bancos y compañías de seguros del 
exterior se regirán por lo dispuesto en el Código de Comercio para sucursales de 
sociedades extranjeras.        
           
   

CAPÍTULO 2 DISPOSICIONES ESPECIALES 
 
 
Artículo 2.36.12.2.1  (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013) Capital 
asignado a las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior. Tratándose 
de las sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior, todas las referencias 
que hagan las disposiciones legales aplicables de establecimientos bancarios y 
compañías de seguros al capital suscrito y pagado de los mismos, se entenderán 
efectuadas a la cuenta de capital asignado a la sucursal del banco o compañía de 
seguros del exterior.         
            En cualquier caso, queda 
entendido que, tratándose de sucursales de bancos y compañías de seguros del 
exterior, no resulta aplicable el plazo de un año previsto en el numeral primero del 
artículo 81 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero para el pago del capital 
suscrito.           
Artículo 2.36.12.2.2  (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013) 
Permanencia del capital asignado. El capital asignado a las sucursales de bancos y 
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compañías de seguros del exterior deberá estar respaldado permanentemente por 
activos ubicados en Colombia, de conformidad con las disposiciones que para el efecto 
establezca la Superintendencia Financiera de Colombia.       
Artículo 2.36.12.2.3 Artículo 2.36.12.2.3. (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 
2838 de 2013) Apoderado de la sucursal en Colombia. El apoderado que sea 
designado como representante legal de la sucursal en Colombia en desarrollo de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 45 B del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero o la norma que lo modifique o sustituya deberá ser residente en el país y 
contar, por lo menos, con un suplente, que lo reemplazará en sus faltas temporales o 
permanentes.           
  
Artículo 2.36.12.2.4  (Adicionado por el artículo 1 del Decreto 2838 de 2013) 
Autorización de la Superintendencia en el caso de la ocurrencia de ciertos eventos. La 
fusión, escisión, conversión, adquisición, cesión de activos, pasivos y contratos y, en 
general, cualquier transacción que involucre, directa o indirectamente, a una sucursal 
de un banco o compañía de seguros del exterior en Colombia, así como la cesión de 
la cartera de una compañía de seguros del exterior que verse sobre activos de su 
sucursal en Colombia requerirá autorización previa de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, únicamente respecto de la operación de la sucursal en el país y para 
efectos de continuar operando en Colombia, en los términos y sujeto a las condiciones 
y procedimientos previstos en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en especial 
en los artículos 56 y 71.4 .         
            Igualmente, la Superintendencia Financiera de 
Colombia deberá ser informada de cualquier otro acto o hecho jurídico y/o económico 
que incida en la operación de la sucursal del exterior en Colombia, o que conlleve una 
modificación de los elementos o condiciones bajo los cuales ésta otorgó la autorización 
de constitución a dicha sucursal, con el fin de revisar y revalidar, si fuera el caso, la 
autorización concedida a la sucursal respectiva.      
           
      Parágrafo: La Superintendencia Financiera de Colombia podrá 
solicitar en cualquier momento a la entidad del exterior la actualización de la 
información requerida en el trámite de solicitud de constitución de la sucursal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 
 
 


